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REPÚBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Sec¡elorío Munlclpol

ACTA NO 74

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNlCIPAT

En Longoví, siendo los l5:l'l horos del dío jueves 05 de junio del oño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortín Romero junto o lo Secretorio Municipol. Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octq de sesión onterior.
Correspondencio.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Exposición sobre lo Reformo Educocionol por el Director Provinciol de Educoción.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Exposición sobre lo Ficho de Protección Sociol.
Pronunciomiento sobre el Reglomento de Metos pMG.
Adecuoción de los Metos PMG 2014 ol Plodeco.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o trotor en lo sesión del dío de hoy. Asimismo expreso su intención de
modificor el orden de los puntos de toblo, o objeto de odelontor lo exposición que
efectuoró el Director Provinciol de Educoción sobre lo Reformo Educocionol.

Pronunciomienlo sobre octo de sesión onlerior.

Se hoce presente que el ocio de sesión ordinorio No 73, de fecho 22 de moyo de
2014, les fue remitido poro su conocimiento ol Sr. Alcolde y o los Honorobles
Concejoles el dío de oyer, medionte correo electrónico.
El Sr. Alcolde concede lo polobro poro efectuor olguno observqción ol tenor del
octo.

El Concejol Aroyo consulto si los observociones o modificociones efectuodos ol
tenor del octo de sesión onterior, se incorporon ol texto de lo nuevo octq o
modificon el ienor del octo onterior.

Lo Secreiorio Municipol le indico que los observociones o modificociones
solicitodos respecto ol octo onierior y que seon oprobodos en el primer punto de lo
sesión siguiente, son incorporodos tonto en el texto de lo siguienie ol hoblor del
pronunciomiento sobre el octo onterior, como tombién modificon el tenor del octo
que se opruebo, por cuonto el texto emitido vío correo electrónico constituirío uno
propuesto de octo, cuyo oproboción depende del voto fovoroble de los miembros
del Honoroble Concejo, presentes en lo sesión siguiente.
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El Concejol Joro sugiere que en el octo definitivo se deje constoncio con uno noto
ol finol, respecto o los observociones efectuodos por los Sres. Concejoles ol octo
qnterior, o fin de expresor lo historio del proceso oprobotorio.

El Sr. Alcolde expreso que siendo el octo enviodo vío correo electrónico uno
propuesto del tenor de lo mismo, y no un texio oficiol, los modificociones u
observociones quedorón en formo definitivo en el octo finol que se opruebe.

Lo Secretorio Municipol ogrego que es el texto finol con los observociones o
modificociones incorporodos lo que se publico en lo pógino web, ocotondo que
en olgunos comunos, inclusive los Sres. Concejoles firmon el texto finol del octo en
señol de oproboción definitivo.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del octo No 73 ontes
citodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ql
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone únicomente de un informe suscrito por lo Directoro de
Obros Municipoles con fecho 05 de junio de 2014, medionte el cuol hoce entrego
ol Honoroble Concejo Municipol de lo nóminq con los onteproyectos, subdivisiones,
permisos y recepciones otorgodos por su unidod duronte el mes de moyo del
presente oño, en cumplimiento del ortículo I 1ó de lo Ley Generol de Urbonismo y
Construcciones.

Exposición sobre lo Reformo Educocionol por el Director Provinciol de Educoción.

El Sr. Alcolde junto con soludor y ogrodecer lo presencio del Director Provinciol de
Educoción y de funcionorios de su unidod en esto sesión del Concejo, previo
invitoción efectuodo por don Monuel Son Mortín como nexo del municipio,
concede lo polobro poro reolizor uno exposición sobre lo reformq educocionol,
temo de gron troscendencio y coyunturol duronte estos últimos díos.

El Director Provinciol de Educoción, don Jorge Topio, junto o dos funcionorios de su
unidod, don Juon Corrosco Bobodillo y doño Morío Angélico Videlo, ombos de lo
Unidod de Supervisión de lo Dirección Provinciol de Educoción de Linores, reolizo
uno exposición respecto o los principoles olconces del proyecto de ley ingresodo
por el Gobierno respecto o lo reformo educocionol, poro lo cuol reolizo uno
presentoción visuol, que se ogrego o lo presente octo con el número dos.

En primer lugor, el Director Provinciol de Educoción ontes citodo, junto con soludor
o los presentes en lo Solo, expreso los sentimientos de corócter ofectivo como
profesionol que lo emocionon en gron medido en esto sesión, por cuonto con dos
de los Sres. Concejoles presentes, esio es, los Concejoles Briones y Son Mortín, tuvo
lo oportunidod de comporiir como compoñero de colegio y omigo, osí como
tombién, en lo ofectivo y profesionol, ho tenido el ogrodo de reencontrorse con el
Concejol Joro, o quien no veío desde hoce mucho tiempo y del cuol fue profesor
en un colegio en Linores, estoblecimiento que octuolmente no existe.

ConiinÚo indicondo que el nuevo desofío loborol emprendido como Direcior
Provinciol de Educoción desde hoce dos meses, coincide con el cumplimiento de
35 oños de troyectorio profesionol, lo que constituye un enorme reto tonto político
como técnico en el óreo pedogógico. Agrego que el temo que lo convoco, es de
noturolezo contingente, por cuonto lo propuesto incide en reformos estructuroles
muy importontes en lo educoción, lo que implico un tremendo desofío personol y
profesionol tonio suyo, del equipo profesionol que lo ocompoño y de lo sociedod
en generol.

3.-
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Añode que los ontecedentes originorios de lo reformo educocionol propuesto,
doton del oño 2OOó, con lo denominodo "Revolución Pingüino" en lo cuol se instolo
el temo del derecho o lo educoción. En este sentido rememoro que el Gobierno
del Presidente Eduordo Frei Montolvo inició tombién uno reformo educocionol de
gron mognitud, cuyo eje centrol fue lo coberturo de lo educoción, proceso que o
esios olturos se encuentro oltomente cumplido. Por esto rozón, el nuevo Gobierno
ingresó el posodo 20 de moyo, un proyecto de ley que estó interconectodo con el
proyecto de ley de Reformo Tributorio, lo cuol, de ser oprobodo, recoudorío cerco
de 8 mil millones, de los cuoles entre 4 y 5 mil millones seríon destinodos ol ómbito
educocionol.

Continúo indicondo que esto semono el proyecto se ho empezodo o discutir en el
Congreso, iniciondo un proceso que llevoró o onolizor los principoles ospectos de
lo reformo y que dicen reloción con el fin ol copogo, el fin ol lucro y o lo selección,
y le dorón uno nuevo institucionolidod o lo educqción porvulorio, pues
octuolmente lo Junto Nocionol de Jordines lnfontiles es juez y porte en el óreo
porvulorio, pues entrego educoción de este tipo y osimismo fiscolizo o lntegro y o
los estoblecimientos porticulores pogodos.

En el mismo orden de ideos, entrego uno noticio de gron importoncio poro lo
comuno y que dice reloción con lo construcción de cinco solos cunos nuevos poro
lo comuno, cuyo detolle seró puesto o conocimiento del municipio en los próximos
díos.

A continuoción, procede o indicor los pilores de lo reformq educocionol propuesto,
esto es, mejoror y oseguror lo colidod de lo educoción poro todos y todos,
independiente de su nivel socioeconómico; generor un sistemo mós equitotivo e
inclusivo; oseguror lo educoción como un derecho sociol gorontizodo por el
Estqdo; foriolecer lo educoción público y mejoror el sistemo en su integrolidod,
fortoleciendo tonto lo educoción iniciol, generol, superior, educoción técnico y
profesión docente. Agrego los gestiones propuestos por el nuevo Gobierno poro los
cien primeros díos, esto es, listodo de los locolidodes de los primeros 500 solos
cunos; nuevo insiitucionolidod de lo Educoción Porvulorio; progromo de occeso y
ocompoñomiento poro lo Educoción Superior; creoción de dos universidodes
pÚblicos regionoles nuevos en Aysén y O'Higgins; creoción de 5 Centros de
Formoción Técnico pÚblicos regionoles; Superintendencio de Educoción Superior;
Administrodor provisionol y fin ol Lucro, fin o lo selección, fin ol copogo.
lndico que los objetivos del fin ol copogo es ocobor con lo discriminoción por
corocterísticos socioeconómicos en los estoblecimientos o los que el Estodo
entrego oportes, ovonzondo hocio un sistemo que termine con lo segregoción
educocionol. Un sistemo educocionol donde los podres seon los que elijon un
proyecto educotivo escolor determinodo y no que seon los escuelos los que dejen
fuero o los fomilios por no poder pogor. Avonzor hocio un sistemo donde lo colidod
dependo del proceso educotivo de los estoblecimientos y no del nivel de ingreso
de los olumnos y sus fomilios y generor uno educoción inclusivo que volore el
encuentro entre los distintos y promuevo los volores de lo democrocio, lo toleroncio
y el plurolismo.

Lo onterior, indico por cuonto, octuolmente muchos estoblecimientos limiton los
posibilidodes de elección de los podres ocorde o su copocidod de pogo,
oumentondo lo segregoción socioeconómico de los estudiontes en el sistemo y
teniendo en consideroción que el copogo no se ho troducido en moyor colidod
educocionol, puesto que sus resultodos se deben principolmente o lo composición
socioeconómico de sus olumnos. En este sentido, octuolmente el finonciomiento
comportido no genero un sistemq equitotivo, pues distribuye los recursos en el
sistemo de monero inequitotivo, rozón por lo cuql se propone un nuevo proyecto
que elimino groduolmente el finonciomiento comportido en los estoblecimientos
educocionoles subvencionodos; oumenio los recursos invertidos en los estudionies
buscondo lo equidod en lo distribución, incentivondo o los estoblecimientos o no
cobror; oseguro que los montos odicionoles que recibirón los estoblecimientos
educocionoles potencien mejoros de colidod en lo educoción que ofrecen y,
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busco que en el corto plozo un elevodo porcentoje de estoblecimientos, eliminen
voluntorio y en formo permonente el cobro o los fomilios.

Ello, o trovés de lo eliminoción del copogo, dondo plozo de l0 oños poro su fin, lo
disminución del monto móximo de cobro, proporcionol ol oumento en lo
subvención (en pesos), lo creoción de uno osignoción de grotuidod, entregodo o
los estoblecimientos sin copogo ni lucro y el oumenio de lo coberturo de lo SEP

hosto llegor ol 80% (+ quintil 3 y 4),poro estoblecimientos sin copogo ni lucro y que
recibon estudiontes vulnerobles.

El Concejol Aroyo consulto respecto o si existe olgún error en lo exposición en
cuonto o indicor que el proyecto de reformo educocionol termino con lo
discriminoción, si lo reformo en comento no termino con los colegios porticulores,
los que proboblemente puedon oumentor con ésto.

El Director Provinciol de Educoción le indico que lo reformo en comento propone
lo existencio de uno educoción mixto, en lo que lo educoción público y lo
porticulor puedon existir.

Continúo su exposición explicondo el oumento progresivo de los montos de
osignociones SEP, subvención normol y subvención de grotuidod que propone lo
reformq y lo que posoró con oquellos estoblecimientos que octuolmente cobrqn,
indicondo en gróficos los promedios octuoles de copogo que existen.

En otro orden de ideos, expone sobre los propuestos de fin o lo selección.
señolondo que el objeiivo es ocobor con lo discriminoción en los estoblecimientos
por corocterísticos socioeconómicos, culturoles, ocodémicos o del tipo de fomilios
que provengon; ovonzor hocio un sistemo donde lo colidod dependo del proceso
educotivo de los estoblecimientos y no de los corocterísticos de sus olumnos;
ovonzor hocio un sistemq que termine con lo segregoción educocionol y defender
el derecho de los fomilios o elegir un proyecio educotivo escolor determinodo y no
que seon los escuelos quienes elijon o los fomilios.

En síntesis, indico que el proyecto en comento define como principios poro los
procesos de odmisión escolor: lo no discriminoción, lo equidod y lo tronsporencio;
estoblece que los estoblecimientos educocionoles no podrón oplicor meconismos
de selección de estudiontes que generen discriminociones orbitrorios sobre lo bose
de sus corocterísticos socioeconómicos, étnicos, culturoles o religiosos; regulo y
restringe los medidos de expulsión y conceloción de motrículo, poro evitor uno
selección tordío y encubierto y estoblece sonciones en coso de identificorse
prócticos de selección sesgodos.

Por lo tonto, el proyecto estoblece un sistemo de postuloción tronsporente,
equitotivo y Único, que se oplico en los colegios y do un plozo generol de dos oños
poro entror en funcionomiento. En este sentido, los fomilios postulon o los
esioblecimienios, ordenondo sus preferencios y los propios estoblecimientos
osignorón los cupos de formo oleotorio y respetondo criterios estoblecidos.

El Concejol Aroyo expreso que tiene vorios inquietudes respecto ol proyecio en
cuestión, rozón por lo cuol solicito uno copio de lo exposición, pues le merece
dudos el proceso de selección y consulto por ejemplo, respecto o lo formo en que
el lnstituto Linores seleccionoró lo demondo en coso de odscribirse ol nuevo
sistemo.

El Director Provinciol de Educoción le indico que lo presentoción estoró o
disposición de los Sres. Concejoles y ogrego que el meconismo de postuloción y
odmisión o los estoblecimientos contemplo un sistemo que provee informoción
sobre los escuelos con cupos por nivel, proyecto Educotivo lnstitucionol (PEl) y ficho
de informoción de lo institución. A este sistemo postulo lo fomilio, en uno
plotoformo web, quien debe odscribir ol PEI y ordenor sus preferencios en un
sistemo que entrego el listodo de postulontes y lo confidenciolidod de informoción
personol. Luego el estoblecimiento osigno cupos, los que serón ocupodos en un
157" por estudiontes prioritorios y con preferencio, los hermonos/os, hijos de
profesores y ofines, entregóndose los restontes por oleotoriedod. Finolmente, los



fomilios ocepton o rechozon cupos, formolizóndose los motrículos y formondo los
listos de espero.

Sisiemo de postuloción y selección cuyos excepciones sólo estorón dodos por los

Liceos Artísticos, quienes podrón implementor sus propios sistemos de odmisión y
reolizor pruebos de hobilidodes específicos y los Liceos Emblemóticos, que podrón
oplicor el sisiemo de odmisión oleotorio entre estudiontes del 20% mós olto del
índice de desempeño escolor relotivo, considerondo los promedios de notos de los
estudiontes de oños onteriores.

Continúo indicondo respecto o lo propuesto de fin ol lucro que, octuolmente los
sostenedores que son personos jurídicos con fines de lucro tienen lo posibilidod
legol de distribuir los gononciqs entre los propietorios. En este sentido, en muchos
cosos, los recursos públicos que oporton todos los chilenos no son destinodos o fines
educoiivos, dejondo estoblecido que lo posibilidod de lucror que tienen muchos
estoblecimientos no ho redundodo en moyor colidod poro el sistemo.

En el mismo orden de ideos, explico lo octuol distribución de estoblecimientos y
moirículo del sector subvencionodo y detollo los contenidos del proyecto
propuesio, dondo un plozo de 2 oños poro que todos los estoblecimientos
subvencionodos seon instituciones sin fines de lucro, estoblece que los recursos
públicos sólo pueden destinorse o fines educotivos, do un plozo de 12 oños poro
que el Estodo o los sostenedores seon dueños de sus inmuebles y prohíbe que los
estoblecimientos reolicen operociones entre personos relocionodos (fomiliores o
conyugues).

Asítombién, expone respecto o los opciones que tendrón los esioblecimientos con
y sin fines de lucro, si son o no dueños del inmueble en donde funciono lo escuelo,
lo formo en que se volorizoró lo infroestructuro por porte del Estodo poro odquirirlo
y cómo esto reformo ofectoró lo colidod de lo educoción.

Finqlizo indicondo que el fin ol lucro, ol copogo y o lo selección fortolecen lo
educoción pÚblico, permite que los niños que osisten o estoblecimientos
municipoles cuenten con los mismos recursos que los que hoy osisten o
estoblecimientos con copogo y oumento lo integroción ocodémico y
socioeconómico de los estoblecimientos públicos, lo que tiene efectos en colidod,
pues lo evidencio muestro que, controlondo por nivel socioeconómico, los
estoblecimientos subvencionodos no son mejores que los municipoles. Medidos
permitiró o los podres voloror los escuelos por su verdodero volor educotivo, lo que
oumentoró lo voloroción por lo público.

El Concejol Briones expreso sentirse sumomente orgulloso de contor con lo
exposición del Director Provinciol de Educoción, con quien tuvo lo suerte de ser
compoñero del Cuorto Año A Humonisto del otroro Liceo de Hombres de Linores
en uno educoción inclusivo, loico y humonisto, muy lejono o lo educoción de
mercodo octuol.

Respecto ol proyecto de reformo de lo educoción en cuestión, indico que se estó
od portos de un gron combio en pos de mejoror el sistemo educotivo chileno, el
cuol tiene conocidos folencios por su fin de lucro y sistemo de selección. En este
sentido, consulto por los reporos que hon presentodo los estoblecimientos
educocionoles cotólicos respecto o lo reformo propuesto.

El Director Provinciol de Educoción señolo que hoce oproximodomente un mes,
sostuvo uno conversoción con el Presidente de lo FIDE correspondiente o lo Región
del Moule Sur, lo cuol reúne lo moyorío de los colegios porticulores subvencionodos
de corócier confesionol, quien le indicó que octuolmente estón eloborondo un
proyecto poro presentor o los porlomentorios, pues no estón de ocuerdo en el
procedimiento de selección y fin ol copogo que estoblece lo reformo presentodo
por el Gobierno.

El Concejol Villolobos le consulto respecio o lo formo en que se gorontizoró uno
educoción inclusivo si continúo lo existencio de los estoblecimientos educocionoles
poriiculores pogodos, en donde se concentrorón lo moyorío de los olumnos hijos
de fomilios odinerodos.
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El Director Provinciol de Educoción le indico que con lo reformo educocionol
propuesto codo fomilio podró elegir el estoblecimiento en el cuol deseo que su hijo
estudie ocorde el Proyecto Educotivo lnstitucionol que éste poseo.

El Concejol Joro en primer lugor, expreso sus deseos de éxito en lo gestión ol
Director Provinciol de Educoción, y en segundo lugor, le ogrodece lo exposición
efectuodo, por cuonto ho resultodo muy cloro y decidoro, explicondo con detolles
el proyecto de ley en cuestión, lo que le permite contor con uno visión mucho mós
diófono respecto o los buenos intenciones del proyecto de ley de reformo
educocionol. En este sentido, ogrego que se estó od portos de un gron combio
provocodo por lq llqmodo "Revolución Pingüino", reformo que comporte y opoyo
en pos de contor con uno educoción público, grotuito y de colidod y que
considero necesqrio de difundir o lo comunidod por diversos medios, poro exponer
sus beneficios.

El Director Provinciol de Educoción le indico que duronte los últimos semonos ho
desorrollqdo junto ol personol de su Deportomento uno serie de reuniones y
prócticos de difusión rodiol. Así tombién, considero necesorio conocer todos los
visiones que plonteon los personos y los orgonizociones de diverso índole, o objeto
de hoblorlos, discutirlos y onolizorlos en un proceso de debote democrótico.

El Concejol Son Mortín monifiestq su reciprocidod o los polobros proferidos por el
Director Provinciol de Educoción respecto ol sentido ofectivo y olegrío por su
presencio, osimismo soludo ofectuosomente ol equipo que lo ocompoño. No
obstonte ello, expreso olgunos plonteomientos diferentes respecto o los iniciotivos
que comprende lo reformo, por cuonto se troto de uno diferente visión ideológico
político del temo educocionol.

El Director Provinciol de Educoción le indico que lo reformo educocionol propuesto
por el Gobierno no tiene uno posturo político sino que se troto de instouror uno
nuevo político de Estodo en el ómbito educocionol.

El Concejol Son Mortín le ocloro no tener dudos respecto o que lo propuesto de
reformo educocionol es porte de un progromo de Gobierno de lo Nuevo Moyorío
que obedece o uno posición ideológico, lo que resulto legítimo, todo vez que lo
Presidento resulió moyoritoriomente elegido en los votociones presidencioles. Así,
no obstonte discrepor de olgunos ospectos, destoco que el temo seró debotido en
formo democrótico, poro que luego de plonteor los distintos puntos de visto se
puedo converger en un ocuerdo finol. Lo onterior, por cuonto existe obviomente
uno resistencio ol combio, lo que es porte de lo noturolezo del ser humono. y ol
que se podró odoptor en lo medido de ser porte de lo discusión del temo.

En este sentido, ogrego que oun cuondo tiene olgunos diferencios con el proyecto
propuesto, estÓ dispuesto y comprometido o trobojor en un proyecto que busque
uno mejorío de lo educoción chilenq.

Asimismo, hoce uno breve reflexión históricq respecto ol sistemo educocionol
chileno Y explico olgunos ontecedentes referentes o lo reformo educotivo
propuesto por el Presidente Eduordo Frei Montolvo, indicondo que si bien los Liceos
ontiguomente eron todos emblemóticos. ello se debío o uno selección noturol,
pues los estqblecimientos llegobon sólo hosto Sexto Preporotorio, y o lo educoción
posterior sólo ocudíon oquellos que contobon con los medios poro viojor o los
ciudodes que contobon con Liceos, quedóndose en muchos cosos, los olumnos
sólo con lo educoción bósico. Es por ello, que lo reformo impulsodo por el
Presidente en comento en el oño 1964, qve oumento lo Preporotorio en uno
educoción bósico hosto Octovo Año, hizo que el poís ovonzoro mosificondo lo
educoción, promoviendo que los jóvenes ocudieron o los Liceos y cursoron lo
educoción medio. Continúo recordondo el oumento que sostuvo lo educoción
medio de los longovionos en muy poco tiempo. En este sentido, indico que resulto
importonte conocer los oniecedentes históricos de lo educoción chileno. poro
debotir con orgumentos fidedignos ol momento de onolizor lo reformo propuesto.

En el mismo orden de ideos, monifiesto sus oprehensiones respecto o los medidos
propuestos, especiolmente su temor de que oumenten los estoblecimientos
porticulores pogodos que continuorón con un proceso de selección, otendidos
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principolmente los corocterísticos de lo sociedod chileno que tiende o formor
diferencios poro oscender o estotus superiores. Finolizo indicondo que su intención
es que el poís se desorrolle y crezco, confiondo en el logro de uno gron reformo
educocionol poro el bien de nuestro sociedod.

El Director Provinciol de Educoción le indico coincidir en olgunos temos, oun
cuondo discrepo en lo señolodo respecio o que el procedimiento de reformo
educocionol propuesto tengo un sentido ideológico, por cuonto el combio que se
impulso es producto del onhelo de lo propio sociedod de contor con un nuevo
sistemo educocionol, que responde o los necesidodes, que tiene hoy en dío, lo
sociedod chileno de moyor iguoldod. Por tonto, serío ideológico si lo propuesto
hubiero nocido sólo de un portido político, no obstonte es producto de uno
necesidod plonteodo por lo propio ciudodonío.

Agrego que se monifiesto optimisto respecto ol proceso de reformo y o lo bueno
disposición con que se discutiró el proyecto en el Congreso y en lo sociedod en
generol, poro logror un gron combio en el sistemo educotivo chileno.

Finolmente, ogrodece lo oportunidod de exponer onte el Honoroble Concejo
Municipol y pone o disposición su Deportomento poro lo supervisión y orientoción
no sólo técnico - pedogógico o los estoblecimientos, sino que codo vez que un
miembro de lq Solo o un funcionorio lo requiero, poniéndose q disposición poro
resolver cuolquier consulto o inquietud.

El Sr. Alcolde ogrodece lo exposición efectuodo, lo que indico ho resultodo de
gron utilidod poro los presentes.

Siendo los lZ:0,l horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los l7:13 horos.

El Sr. Alcolde destoco lo gron oportunidod que ho tenido este Honoroble Concejo
de contor con uno exposición como lo onterior, no sólo por lo cloridod y colidod
del expositor, sino por lo importoncio del temo, el que sin dudo ho sido uno de los
mós relevontes con los que se ho contodo.

Entrego de modificociones presupuestoriqs.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes,
presento cinco suplementociones presupuestorios ol Honoroble Concejo Municipol,
los que se qgregon q lq presente qcto con el número tres, y que se refieren o:

PRIMERA

Suplementoción presupuesiorio ol presupuesto municipol poro incorporor
copocidod presupuestorio ol ítem de Proyecto Generoción Empleo PMU - Líneo
Trodicionol20l4.

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio ol presupuesto municipol poro incorporor
copocidod presupuestorio con el fin de dor cumplimiento o lo tronsferencio
finonciero dispuesto en lo Ley 20.744 respecto ol personol que loboro en empreso
de recolección de residuos sólidos domiciliorios de lo comuno de Longoví.

ITEM DENOMINACION INGRESOS AUMENIA
is

GASTOS AUMENTA
MS

r3.02.002.001 .023
Mejoromiento, Recuperoción
de Espocios y Bienes
Nocionoles de Uso Público

20.817

215.31 .02.004.0s7
Mejoromiento, Recuperoción
de Espocios y Bienes
Nocionoles de Uso Público

20.817

TOIATES 20.817 20.817



ITEM DENOM!NAC!ON
INGRESOS AUMENIA

MS
GASTOS AUMENTA

MS

05.03.002.999
C x C Tronsferencios Corrientes
de Io SUBDERE

19.321

215.24.01.999
C x P Otros Tronsferencios
Corrienies ol Seclor Privodo 19.321

TOTATES 19.321 r 9.32r

TERCERA

Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol Presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Odontológico lntegrol Año 2014" suscrito entre lo llustre Municipolidod
de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.

CUARTA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporqr ol Presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondienies ol convenio
"Progromo de Apoyo ol Desorrollo Bio-Psicosociol en los Redes Asistencioles Año
2014" suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

QUINTA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol Presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Centros Comunitorios de Solud Fomilior (CECOFS) Año 2014" suscrito
entre lo llustre Municipolidod de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.

!IEM DENOMINACION INGRESOS AUMENIA
MS

GASTOS AUMENIA
MS

05.03 De Otros Entidodes Públicos 99.125
21.03 Otros Remunerociones 72.155
22.03 Combustible y Lubriconles 3.000
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 20.970
29.04 Mobiliorio y Olros 3.000

TOIATES 99.12s 99.125

¡TEM DENOMINAClON INGRESOS AUMENTA
MS

GASIOS AUA/TENTA

MS
05.03 De Olros Entidodes Públicos 30.059
2r.03 Otros Remunerociones 24.700
22.01 Alimentos y Bebidos r00
22.03 Combuslible y Lubricontes r.000
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 800
22.05 Servicios Bósicos 250
22.09 Arriendos 2.351
29.04 Mobiliorio y Olros 858

IOTALES 30.059 30.059

ITEM DENOMINAC!ON INGRESOS AUMENIA
MS

GASIOS AUMENIA
MS

05.03 De Otros Entidodes Públicos 52.644
21.01 Personolde Plonlo 15.751
21.02 Personolo Controto 16.394
21.03 Otros Remunerociones 8.055
22.03 Combustible y Lubricontes r.100
22.04 Moterioles de Uso o Consumo ó.r00
22.05 Servicios Bósicos 2.000
22.06 Montenimiento y Reporociones 500
22.11 Servicios Técnicos y Profesionoles I .750
29.04 Mobiliorio y Otros 994

TOTATES 52.644 52.644

El Director (S) de Secplon
presupuesiorios propuestos le
objeto de dor cumplimiento o

destoco que los dos primeros suplementociones
intereso seon sometidos q votoción en esto sesión o
los fines que ollíse hon indicodo, lo primero, ejecutor
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el Proyecto P.G.E. que yo ho iniciodo su ejecución y lo segundo, dor cumplimiento
o lo nuevo Ley.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo renuncio ol plozo de
cinco díos hóbiles poro someter o votoción los suplementociones presupuestorios ol
Presupuesto Municipol y consignodos como primero Y segundo, lo que es

oprobodo por unonimidod.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechozo de los suplementociones
presupuestorios ol Presupuesto Municipol consignodos como primero y segundo, lo
que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.

El Director de Desorrollo Comunitorio, don Alberio Romero lbóñez presento e
incorporo tres solicitudes de subvención municipol, los que se ogregon o lo
presente octo con el número cuotro y cuyo onólisis, discusión y votoción se reolizo
de lo siguiente formo:

N' INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

I
Comité de Adelonto

Royito de Sol

Recursos poro cortor un órbol
muy ontiguo con riesgo poro
lo comunidod yo que existe

peliqro de coído

$200.000.- $200.000.-

El Director de Desorrollo Comunitorio ogrego que se troto de un órbol con peligro
de coído que podrío ofector o lo comunidod y que según lo Dirección de Obros
Municipoles se encuentro deniro de un inmueble porticulor, rozón por lo cuol no
puede intervenir el municipio y por lo que, lo propio comunidod orgonizodo ho
solicitodo recursos poro su corte entregondo uno cotizoción ol efecto.

El Concejol Villolobos consulto si el órbol en comento se encuentro cercqno o lo
pobloción y pregunto o quién irón destinodos los recursos.

El Sr. Alcolde le indico que el órbol estó frente o lo coso de lo posto viejo que se
encuentro cercono o los viviendos de lo pobloción Alborodo y que los recursos
serón utilizodos por los vecinos poro proceder o su corte.

El Concejol Son Mortín consulto si poro todo efecto el hecho de otorgor uno
subvención municipol poro el corte del órbol le implico ol municipio olguno
responsobilidod respecto o los consecuencios que puedo tener olgún
lomentoblemente occidente en el proceso del corte. Consulto odemós si lo
institución seró osesorodo por olgún prevencionisio del municipio.

El Director de Desorrollo Comunitorio le indico que precisomente ese ho sido el
objetivo de lo subvención municipol. cuol es que lo institución se encorgue del
corte y osumo los responsobilidodes de ello. Acoge en todo coso, lo sugerencio de
uno osesorío con personol municipol.

Los Concejoles Aroyo y Villolobos consulton respecto o lo procedencio de lo
subvención en comenio, teniendo en consideroción que el principol objetivo de
los subvenciones municipoles es que los instituciones beneficiorios desorrollen
olguno lobor municipol, lo que en este coso no se cumplirío si el municipio no
puede intervenir en uno propiedod privodo. Agregon que osíse les ho instruido en
los copocitociones o seminorios o los que hon osistido. Por esie motivo consulton si

es vioble o no proceder o lo oproboción, pues los subvenciones municipoles
deben otender o uno función municipol, mereciéndoles dudqs los solicitudes
propuestos.

El Director de Desorrollo Comunitorio señolo que los subvenciones municipoles
propuestos tienen por fin coloboror con los orgonizociones comunitorios en los fines
que éstos se hon propuesto, y cito como ejemplo que en los solicitudes
presentodos por los orgonizociones cristionos poro los orreglos o construcciones de
locoles, en el mismo espocio no sólo se cumplen finolidodes religiosos sino que



éstos inmuebles otienden diversos fines socioles y culiuroles en beneficio de los
comunidodes.

El Concejol Villolobos destoco que según lo oprendido y onolizodo respecto o los
subvenciones municipoles, éstos tienen por fin cumplir un objetivo o función
municipol, por tonio revisoró los octos onteriores en donde se ho conversodo el
temo. Sin emborgo, en el coso del corte del órbol, se troto de uno octividod que
debe efectuor el propietorio del inmueble en donde se emplozo el órbol y no de
uno lobor que debo subsidior el municipio. Respecto o lqs subvenciones o los
orgonizociones cristionos destoco que éstos cumplen uno looble lobor no sólo en el
óreo religioso sino que contribuyen en gron medido con lo comunidod,
cumpliendo uno lobor sociol de importoncio.

El Director de Desorrollo Comunitorio le indico que lo rozón por lo cuol se ho
presentodo lo subvención, se motivo en el rol del municipio de velor y proteger o
los personos en cqso de siniestros, como ocontecerío con lo coído intempestivo de
un órbol.

El Sr. Alcolde destoco que es lo propio comunidod orgonizodo lo que ho solicitqdo
lo subvención municipol poro evitor un doño o sus hobitontes.

El Concejol Aroyo hoce presente que son los propios vecinos quienes deben
proceder ol corte de los órboles que revisten riesgo y que estón dentro de sus
inmuebles, pudiendo oplicórseles multos en coso de negotivo.

El Director de Desorrollo Comunitorio expone respecto o lo existencio de muchos
situociones en los cuoles los porticulores no cumplen con lo normotivo, debiendo
reolizorse los occiones preventivos poro evitor doños, pues el municipio no puede
seguir esperondo cuondo existe un riesgo poro lo comunidod.

El Director de Desorrollo Comunitorio ogrego que luego del terremoto del posodo
27F lo lglesio en comento sufrió grondes doños. lo que ho hecho necesqrio su
reconstrucción, con un costo estimodo de l5 millones, de los cuoles hon solicitodo
sólo un millón poro terminor los obros.

El Concejol Villor destoco que lo único formo que tienen los orgonizociones de
corócier religioso de occeder o recursos, es o irovés de los subvenciones
municipoles y que esto comuno se ho destocodo por opoyor esie tipo de
iniciotivos, pues son orgonizociones que coloboron en gron medido con lo
comunidod.

El Sr. Alcolde ogrego que se requiere coloboror con este tipo de instituciones en el
proceso de reconstrucción de sus locoles en virtud de los doños post terremoto.

El Concejol Aroyo requiere dejor en cloro que su intención no es oponerse o lo
entrego de recursos o instituciones cristionos, los que cumplen uno enorme lobor no
sólo religioso sino sociol, sin emborgo en vorios copocitociones se les ho indicodo lo
obligotoriedod de velor porque los subvenciones cumplon los objetivos poro los
cuoles hon sido propuestos legolmente.

El Concejol Villolobos hoce presente que lo outorizqción que entrego el vecino
poro cortor el órbol que omenozo coído, indico que los trobojos y por ende los
recursos de lo subvención serón entregodos o eso mismo personq por un corte de
un órbol en su propiedod.

N' INST¡TUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTIC¡TADO
SE SUGIERE

2
Construyendo por Fe

lglesio Voz en el Desierto
Lomos de Polcuro

Finonciomiento de mqterioles
de construcción poro terminor

lo construcción de lo lqlesio
$r.000.000.- $r.000.000.-

Nc INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADC
SE SUGIERE

3
Comunidqd Cristiono

Pentecostol de Bodego

Finonciomiento de mqterioles
de construcción poro cielo

interior de locol de reuniones
$r.000.000.- $r.000.000.-
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El Director de Desonollo Comunitorio le indico que el objetivo que seo lo mismo
persono quien reolizo los trobojos es que se hogo responsoble de cuolquier
perjuicio que se couse.

El Sr. Alcolde ogrego que lo entidod solicitonte de los recursos y quien los rendiró
seró lo orgonizoción comunitorio.

El Concejol Briones sugiere en lo posible, ocompoñor un informe sociol que
ocredite lo necesidod de lo entrego de los recursos poro un fin sociol, poro dorle
moyor respoldo o lo solicitud.

El Director de Desqrrollo Comunitorio en indico que junto o lo Secretorio Municipol y
ol Asesor Jurídico onolizoró si lo exigencio de un informe sociol se encuentro dentro
de los requisitos del reglomento de subvenciones municipoles.

El Sr. Alcqlde ocoto que él estuvo en terreno y visuolizó lo situoción del órbol en
comento, rozón por lo cuol le merece dudos el emplozomiento en un terreno
porticulor del órbol, siendo su percepción el que estó en uno vío público.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo subvención
municipol ol Comité de Adelonto Royito de Sol por lo sumo de $200.000, lo que es
oprobodo por unonimidqd.

El Concejol Aroyo fundomento su voto positivo en lo necesidod de otender los
soliciiudes de lo comunidod, no obstonte no le porece uno político odecuodo del
municipio.

El Concejol Villolobos solicito que en el futuro seo revisodo el reglomento de
subvenciones municipoles poro verificor si los subvenciones presentodos cumplen
con el objetivo que lo ley ho propuesto, poro verificor si es procedente el oportor
recursos poro el corte de un órbol en un terreno porticulor.

Se someie o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo subvención
municipol ol Comunidod Cristiono Pentecostol de Bodego por lo sumo de
$1.000.000, lo que es oprobodo por unonimidod.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechozo de lo subvención
municipol ol Construyendo por Fe lglesio Voz en el Desierto de Lomos de Polcuro
por lo sumo de $1.000.000, lo que es oprobodo por unonimidod.

Exposición sobre lo Ficho de Protección Socio!.

El Sr. Alcolde concede lo polobro o lo Encorgodo de lo Ficho de Protección Sociol
(FPS), doño Ano Solozor, quien ocompoño su exposición con uno presentoción
visuol que se ogrego o lo presente octo con el número cinco. y medionte lo cuol,
junto con ogrodecer lo solicitud efectuodo de exponer en esto sesión, indico que
esto fichq se rige por el Decreio Supremo No 291 del oño 2006, odemós señolo que
en oño posodo se oplicó uno encuesto similor, denominqdo "Ficho de Protección",
pero que desde el mes de obril del oño 2014 se retomó lo oplicoción de lo FPS.

A continuoción indico que lo FPS es un instrumento de corqcterizoción poro
identificor y priorizor los beneficios socioles entregodos o lo pobloción osignóndole
un puntoje o los personos encuestodos. lnstrumento que no mide pobrezo sino que
mide lo posibilidod que tiene el encuestodo de estqr o coer en riesgo, o lo
vulnerobilidod de lo fomilio.

Siguiendo con lo exposición, lo Encorgodo de lo FPS indico que este instrumento se
oplico solo en lo viviendo del encuestodo y se considero o todo lo fomilio de ese
hogor, odemós señolo que se considero fomilio ol grupo humono que compqrte un
presupuesto de olimentoción en común. Por último, hoce presente olgunos cosos
poriiculores, en donde se considero porte de lo fomilio o personos que residen de
monero tronsitorio en el hogor del encuestodo.

lt



En otro orden de ideos, explico que lo FPS entrego un puntoje que vo desde los
2.075 puntos hosto los 20.000 puntos y odemós señolo que este puntoje es único
poro todo el grupo fomilior.

Prosiguiendo con lo disertoción, explico los cinco ítems de evoluoción incluidos en
lo FPS, los cuoles se señolon o continuoción: locolizoción territoriol, ldentificoción
del grupo fomilior, nivel educocionol, solud y situoción ocupocionol. Asimismo,
describe los condiciones necesorios poro lo oplicoción de lo ficho, siendo los
principoles requisitos: lo residencio del encuestodo por mínimo seis meses en lo
comuno, fotocopio del cornet, liquidociones de sueldo o similores.

Asítombién, describe los condiciones de octuolizoción de este instrumenio, esto es,
por nocimientos, follecimientos, combio de domicilio, discopocidod, emborozo y
combio de situoción loborol.

A continuoclón, norro los beneficios que entrego el Estodo, previo oplicoción de lo
FPS, destocondo los siguientes: Pensión Bósico Solidorio, Subsidio de Electricidod,
Subsidio Único Fomilior, Subsidio de Aguo Potoble, Progromo AIEF, Progromos JUNJI.

En otro orden de ideos, lo Encorgodo de lo FPS explico los multos por lo entrego de
informoción folso por porte de los encuestodos y los multos o los funcionorios
públicos que rompen lo confidenciolidod de lo informoción entregodo por lo
fomilio.

Los Sres. Concejoles exponen diferentes situociones hipotéticos respectos o lo
conformoción del grupo fomilior y sus condiciones socioeconómicos, consultodo
odemós por los posibles puntojes que obtendríon en lo FPS.

Lo Encorgodo de lo Ficho de Protección Sociol responde indicondo que los
criterios mós decidores son los remunerociones percibidos por el grupo fomilior y lo
moteriolidod del hogor, pero odemós señolo que los municipios oplicon los
encuestqs, pero es el Ministerio de Desorrollo Sociol quien pondero lo situoción de
lo fomilio y colculo el puntoje de lo FPS, por ende no se sobe con certezo lo
ponderoción de codo uno de los criterios de evoluoción.

En otro orden de ideos, hoce presente que desde el 5 ol 30 de codo mes se
encuentro hobilitodo el sistemo web poro obtener los certificodos de los FPS.

El Sr. Alcolde solicito lo polobro poro hocer presente debe osistir o un compromiso
progromodo con onticipoción con lo junto de vecinos de Lq Tercero, por lo tonto
debe retirorse onticipodomente de esto sesión, soliciiondo seo excusodo por su

deber de cumplir con lo ogendo progromodo.

Siendo los l8:00 el Sr. Alcolde se retiro de lq sesión. osumiendo lo Presidencio del
Honoroble Concejo, el Concejol Gonzolo Joro Reyes.

El Concejol Son Mqrtín hoce presente lo importoncio de que lo informoción
entregodo por los fomilios seo verdqdero.

Lo Encorgodo de lo FPS, indico que es frecuente que fomilios se ocerquen poro
que les modifiquen los fichos de molo monero con el fin de ponderor un menor
puntoje y obtener olgún beneficio estotol. onte lo cuol debe explicor que ello no es
posible.

El Concejol Aroyo consulto que ho sucedido con los Fichos y puntojes de los oños
onteriores cuondo se oplicobo solo lo Ficho de Protección y no lq FPS.

Lo Encorgodo de lo FPS responde que los puntojes se hon montenido pero deben
octuolizorse con lo oplicoción de uno nuevo encuesto.

El Concejol Aroyo consulto si esto ficho se mqntendró en el futuro.

Lo Encorgodo de lo FPS responde indicondo que en comunicoción con el Jefe
Nocionol de Focolizoción, éste le ho señolodo que duronte este oño se oplicoró lo
FPS pero proboblemente el próximo oño combioró o otro instrumento.

El Presidente del Concejo ogrodece lo exposición efectuodo por doño Ano Solozor
lo que ho oclorodo bostontes dudos de los Sres. Concejoles.
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Lo Encorgodo de lo FPS ogrodece lo oportunidod de exponer onte el Honoroble
Concejo y señolo que ocorde lo solicitqdo por el Concejol Aroyo remitiró o los

correos electrónicos de los Sres. Concejoles lo presentoción efeciuodo, como
tombién remitiró cuolquier nuevo informoción de que tengo conocimiento
respecto ol instrumento en comento.

Pronunciomiento sobre el Reglomenlo de Melos PMG.

El Encorgodo de lo Unidod de Conirol, don Froncisco Muñoz Dozo, hoce presente
que el mes posodo entregó ol Honoroble Concejo Municipol lo propuesto del
reglomento PMG pqrq su estudio y posterior pronunciomiento.

A continuoción, reqlizo uno exposición visuol que se ogrego o lo presente octo con
el número seis, y medionte lo cuol efectúo uno breve reseño histórico de lo génesis
del Progromo de Mejoromiento de lo Gestión Municipol, indicondo que este se
enmorco dentro del proceso de modernizoción del oporoto estotql centrol y
descenirolizodo, donde ol oño 200.l se hobíon desorrollodo diversos innovociones
solorioles tendientes o introducir en lo estructuro remunerocionol, sistemos de
incentivos que permiton el mejor desempeño institucionol e individuol de los
funcionorios públicos y que esto experiencio estotol se consideró oplicor tombién ol
sector municipol, lo que do origen o lo Ley 19.803 que "Estoblece Asignoción de
Mejoromiento de lo Gestión Municipol".

Siguiendo con lo presentoción, el Encorgodo de lo Unidod de Control, indico los
principoles puntos de que troto lo ley 19.803, los que se señolon o
continuoción: Beneficiorios, Meses Bonificodos, Criterios Evoluodos, Comité Técnico,
Porticipoción del Concejo Municipol y Reglomento lnterno. Ademós hoce mención
o los Leyes posteriores que modificon lo Ley 19.803, destocondo lo Ley 20.723 qve
dentro de sus principoles objetivos pretende iguolor los osignociones percibidos por
el sector municipol o los osignociones del sector estotol.

El Concejol Son Mortín hoce presente que en virtud de tiempo, por lo extenso de
esto sesión de concejo, dejoró poro uno posterior oportunidod uno consulto
respecto ol procedimiento en coso de que los metos propuestos no fuesen
oprobodos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Reglomento lnterno de
Metqs PMG, según lo dispone lo Ley 19.803 y posteriores modificociones, el que es
oprobodo por unonimidod.

Adecuoción de los Meiqs PMG 2014 ol Plodeco.

El Encorgodo de lo Unidod de Control, don Froncisco Muñoz Dozq, hoce mención
o lo Ley 20.723 del oño 2014, que señolo queel Concejo Municipol verificoró lo
correspondencio de los Metos del Progromo de Mejoromienio de lo Gestión
Municipol (PMG) con el plon comunol de desorrollo y el presupuesto municipol, por
esto rozón ho decidido invitor ol Director (S) de Secplon, don Armondo Fuentes
Villolobos, poro que expongo los principoles puntos del PLADECO y que
posteriormente el Concejo puedo verificor lo efectivo correloción que existe con el
PMG.

El Director (S) de Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos, señolo que el PLADECO
de lo Municipolidod de Longoví, fue coordinodo en uno primero oportunidod por
don Andrés Suórez y que con el tronscurso de los oños se ho ido octuolizondo,
odemós de proyectorlo por vorios oños hocio odelonte. Tombién hoce mención o
que es un instrumento poco consultodo en municipios de pequeño envergoduro
como éste y que no se le do lo importoncio que debe tener, es por esto que
destoco lo modificoción o lo Ley de PMG puesio que busco uno coordinoción con
el PLADECO como instrumento guío de lo gestión municipol.

8.-
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Continuondo con lo exposición, el Director (S) de Secplon señolo que el PLADECO
estó compuesto por los diferentes óreos: Sociol, Económico, Ordenomiento
Territoriol y Áreo Funcionol, odemós se ho incluido uno sub óreo denominodo
"Ambientol".

El Encorgodo de lo Unidod de Control, indico que lo odecuoción de los Metos de
Mejoromienio de lo Gestión Municipol fue reolizodo por los Directores Municipoles,
odemós de señolor que se ocogió lq propuesto de los señores concejoles,
especiolmente del Concejol Son Mortín, en orden q unificor los formotos de
presentoción de los metos, quedondo representodo en uno plonillo con los
siguientes columnos: Objetivo de lo Meto, Correloción con PLADECO, Acciones o
Reqlizor, lndicodor, Medios de Verificoción, Peso de lo Meto y Tipo de Meto.

A continuoción, el Encorgodo de lo Unidod de Control efectúo uno presentoción
visuql que se ogrego o lo presente octo con el número siete y medionte lq cuol,
presento los metos colectivos e institucionoles del municipio, destocondo que en
codo uno de ellos existe uno correloción con el PLADECO, que estó descrito en lo
segundo columno de codo plonillo. Tombién se hoce presente que se fusionó en
uno solo óreo de gestión los Direcciones Municipoles de Alcoldío y Administroción,
puesto que el corgo de Administrodor Municipol no siempre estó en servicio.

Añode que otro odecuoción reolizodo en los metos, fue los del Juzgodo de policío
Locol, donde se reducen de cuotro metos o sólo uno por considerose que es un
sólo objetivo el que se busco, pero se montienen los cuotro occiones propuestos
iniciolmente. Por último, se modifico o proposición del Sr. Alcolde, lo Meto
lnstitucionol de reolizor dos octividodes de simulocros, por tres octividodes, o sober:
un simulocro, uno octividod de copocitoción en temos de emergencios y lo
octuolizoción y difusión del plon de emergencio, todo esto, por considerose que
estos tres occiones son uno folencio en el municipio y en lo comunidod y que es de
sumo importoncio estor preporodos poro situociones de emergencios.

El Concejol Son Mortín lomento el poco tiempo con que se cuento en esto sesión,
otendido lo ovonzodo de lo horo, poro lo evoluoción de lq odecuoción ol plon
comunol de desorrollo.

Se somete q pronunciomiento lo odecuoción ol PLADECO de los Metos PMG 2014,
lo que es oprobodo por unonimidod, con lo observoción del Concejol Villolobos
quien tiene en cuento que dicho odecuoción es visodo por lo Unidod de Control,
quien odemós verificoró en su oportunidod el cumplimiento de los meios.

Vorios.

El Concejol Joro y Presidente del Honoroble Concejo retiro el punto hobido
consideroción o lo extenso de estq sesión, lo que es oceptodo por lo Solo.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los lB:47 horos se cierro lo sesión.

14



\pxc^y/*

'.8n¡púsucl DE cHttE
PROVINCIA DE TINARES

r. MUNrcrPAuDao oe toNceví
Secrelorío Munlclpol

Longoví, 04 de Junio de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA CÁtveZ CÁtvfz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encqrgo del Sr. Alcolde de lo comuno don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 05 de Junio de 2014 o los 15:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Arizlío, ubicodo en colle I Oriente N" 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

l.- Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
2.- Conespondencio.
3.- Entregodemodificocionespresupuestorios.
4.- Exposición sobre lo Reformo Educocionol por el Director Provinciol de

Educoción.
5.- Pronunciomientosobresubvencionesmunicipoles.
6.- Exposición sobre lo Ficho de Protección Sociol.
7.- Pronunciomiento sobre el Reglomento de Metos PMG.
8.- Adecuoción de los Metos PMG 20,l4 ol Plodeco.
9.- Vorios.

Se despide otentomente,

Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
sr. Monuel Jesús son Mortín Romero, concejol de lo comuno.
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Longaví, OS de Junio de 2Ot4

INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCE TO MUNICIPAL
SESION ORDINARH DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2OI4

FUNDAMENTO : Articulo 116 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones.

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se refiere el artículo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras Municipales de

esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo Municipal de nómina
con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgados por
esta DOM durante el mes de MAYO del presente año.
Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Lo anterior para su conocimiento.
Se despide muy cordialmente,

c-\-/

JAQUE
cwIL
MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
. SR ALCALDE, MARIO BRIONES ARAICE
- SR.CONCEJALGONZALOJARAREYES
- SRCONCEJALROBINARAYAACEVEDO
- SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
- SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
. SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
- SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA GALVEZ GALVEZ
- sR. DIRECTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FUENTES VILLALOBOS
- ARCHIVO DOM



NO PERMISO NOMBRES APELLIDOS DIRECCION M2 DETALLE FECHA PER"II{ISO

165 REBECA DEL CARMEN CASTRO RAMIREZ :ALLE 6 NORTE 48 82,06 LEY 20.251 05-05-2014
166 NANCY PAOUI HERREM HERNANDEZ MESAMAVIDA 74,78 LEY 20.251 05-05-2014
L67 :ESAR ANTONIO HORMAZABAL JORQUERA :ALLE 5 NORTE 235 199,80 LEY 20.563 05-05-2014
168 ELICER ANTONIO AIIIRCON GUZMAN LA TERCERA 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS1 05-05-2014
t69 MARTA ROSA RIVEROS MOMLES LAS MERCEDES 60,00 VIVIENDA 05-05-2014
170 ;ARA DEL PII.AR ALMUNA I.JTNDAETA UI CONQUISTA 65,00 VIVIENDA SOCIAL DS1 05-05-2014
7t UANA ROSA ZAPATA MUNOZ UTS MOTAS 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS1 05-05-2014

172 :RISTIAN GONZALO CERDA CAMPOS LA SEXTA 92,75 VIVIENDA SOCIAL DS1 05-05-2014
173 iAMUEL DEL CARMEN CERDA CAMPOS I.II SEXTA 95,43 VIVIENDA SOCIAL DS1 05-05-2014
174 OANNA DE LOURDES PARDO ROCA VILIr'{ LONGAVI 77,87 VIVIENDA SOCIAL DSl 05-05-2014
t7s «RINA DEL PILAR MARTINEZ ESPERANZA PIáN 60,15 VIVIENDA SOCIAL DS1 05-05-20r4
L76 FLOR MARIA FUENTES YAÑEZ BODEGA 50,46 VIVIENDA SOCIAL DS1 05-05-2014
177 IUAN LUIS LUPALLANTE VILLALOBOS LA AGUADA 32,55 LEY 20.563 06-05-2014
t7a HECTOR MANUEL RIQUELME IOROUERA UI CUARTA 70,00 VIVIENDA SOCIAL DS1 06-05-2014
t79 UAN LUENGO YAÑEZ YEGA EL MOLINO 60,40 VIVIENDA SOCIAL DSl 09-05-2014
180 MARGARITA DEL CARMEN BRAVO FLORES PAINE 67,60 VIVIENDA SOCIAL DS1 t2-05-2014
181 ROBERTO ANDRES ORELLANA HERNANDEZ UI QUINTA 123,66 VIVIENDA SOCIAL DS1 L2-05-2014
182 PAOI¿ ANDREA BURGOS ALMUNA t/ILLA LONGAVI 50,92 VIVIENDA SOCIAL DS1 t2-05-20L4
183 IOSE ROBINSON BARRA QUEZADA :ALLE 2 ORIENTE 749 2 LOTES SUBDIVISION 14-05-2014
84 ICLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA MESAMAVIDA 399,00 IGLESIA 74-05-2074
85 NATALIA ETALV¡NA BENAV¡DES GONZALEZ LOS CRISTALES 168,00 LEY 20.251 14-05-20 14

186 MIREYA DELCARMEN FLORES VERGARA LOS MARCOS 46,75 LEY 20.251 t4-05-2014
787 {NDRES GERMAN MOYA MOYA .A QUINTA 67,tS LEY 20.251 t4-05-201+
t88 UAN EVARISTO MEDINA PARADA CALLE 2 ORIENTE 390 51,16 LEy 20.25L t+-05-2014
t89 OSE LEONTE

'ONZALEZ 
ABURTO CALLE 2 ORIENTE 121 72,74 LEY 20.251 74-05-20t4

190 IOXANA ALEIANDRA FLORES FUENTES LA QUINTA 61,99 VIVIENDA SOCIAL DS1 t6-05-2014
191 {ECTOR ALEJANDRO LEIVAIARA IJI AGUADA 82,4a V¡VIENDA 19-05-2014
192 ,UIS ROBERTO ]RELLANA MOMLES UEGA EL MOLINO 60,09 VIVIENDA SOCIAL DS1 22-05-2074
193 BERTA ROSA ToRvALAN VALLEJOS SAN LUIS 60,40 VIVIENDA SOCIAL DS1 28-05-2014
794 ALFONSO EDUARDO LUNA OPAZO MIRAFLORES 67,+A VIVIENDA SOCIAL DS1 28-05-2074
195 CARIá CECILIA ROIAS MUÑOZ

'AN 
RAUL 60,00 VIVIENDA SOCIAL DS1 z8-0s-20t4

196 UAN SEGUNDO JORQUERAARAYA LOMAS DE POLCUM 7A,70 LEY Z0.2St 28-05-2014
t97 LUIS CARLOS ALCANATAR HERNANDEZ CALLE 1 PONIENTE 163 36,80 LEY 20.563 28-05-2074

ADM.MUMCIPAL
PAULINA HERMOSILIJI ALMUNA

ITO. MUNICIPAL
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T{" RECEP. NOMBRES APELLIDOS DIRECCION tt2 DETALLE FECHA RECEPCION

55 REBECA DEL CARMEN :ASTRO RAMIREZ ]ALLE 6 NORTE 48 80,06 LEY 20.251 05-05-2014

56 NANCY PAOI.A HERREM HERNANDEZ UESAMAVIDA 7+,7A LEY 20.251 05-05-2014
57 :ESAR ANTONIO HORMAZABAL IORQUERA :ALLE 5 NORTE 235 199,8 LEY 20.563 05-05-2014
58 FLOR MARIA FUENTES YAÑEZ 3ODEGA 50,46 VIVIENDA SOCIAL fPYR'I 05-05-2014
59 tUIS IUAN LUPAYANTE VILLALOBOS III ACUADA 32,55 LEY 20.253 06-05-2014

t60 ROSA MELI.A OLGUIN MESAMAVIDA s0,22 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
t61 /ICTOR MANUEL LILLO ASCENSIO IllCAÑA 48,63 VIVIENDA SOC¡AL 06-05-2014
t62 SDUARDO ANTONIO ]UTIERREZ VILLAGRA MESAMAVIDA 50,99 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
163 :ARLOS SEGUNDO ;OTO MOYA CERRILLOS so,22 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
164 \,IARIA ]UTIERREZ VILLAGRA MESAMAVIDA 50,22 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
165 UARIA OLcA fAÑEZ URRA VILUI LONGAVI 47,+4 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
L66 ]IIINCA NIEVES .OPEZ RIQUELME LOMAS DE Lq TERCEM 65,97 VIVIENDA SOCIAL 0ó-05-2014
167 TLICIA ¡UENZALIDA CABELLO UI CAÑA 50,99 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
168 OAOUIN ALEIANDRO MELLA CUTIERREZ MESAMAVIDA 50,99 V¡VIENDA SOCIAL 06-05-2014
169 ;ALUSTIO EDUARDO AVIUI CASTILLO EL CARMEN 52,06 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
770 INA MAUREIRA DIAZ YILUI LONGAVI 62,33 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
77L ,RUNILDE ACUÑA ROIAS SAN RAUL 50,22 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
L72 HECTOR ALEIANDRO MENDEZ VILLAGRA LOMAS DE POLCURA 50,22 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
173 YICTOR AURELIO BRAVO ORTEGA PAIHUEN s0,22 VIV¡ENDA SOCIAL 06-05-2014
t7+ MARIA V¡CTOR¡A HERNANDEZ BASOALTO EL CARMEN 50,22 VIVIENDA SOCIAL 06.05-2014
t7s ROSA ELENA RAMIREZ TAPIA LOMAS DE POLCURA s7,46 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
76 MINERVA REBOLLEDO SIERRA HUIMEO 53,47 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014

L77 ROSA ESTER MELLA CACERES LOS CRISTALES 75,00 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
t78 IOSE MIGUEL DOMINGUEZ PLAZA CERRILLOS 50,16 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
t79 MANUEIII ROSA NORAMBUENA COFRE CALLE 2NORTE 321 67,L6 VIVIENDA SOCIAL 06-0s-2014
180 MARIA VERONICA ROIAS MUÑOZ EL CASCAIO 60,00 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
181 ;ANDRA IEANNETTE IAQUE CARREÑO MESAMAVIDA 55,00 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
LgZ LUZMIRA ROSA I/ASOUEZ ALFARO IA AMALIA 53,41 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
183 lUZ MERY AMYA VILLAR CERRILLOS 48,63 VIVIENDA SOCIAL 06-05-20L4
184 ?ATRICIA DEL CARMEN CUERRERO URRUTIA CERRILLOS s0,22 VIVIENDA SOCIAL 06-05-2014
185 VIORELIA DEL CARMEN TAPIA ARAVENA SAN RAUL 50,99 V¡VIENDA SOCIAL t2-o5-2014
186 UAN CARLOS CIFUENTES NEIRA LOS PELLINES 13,05 AMPLIACION 72-05-2014
t87 )ELINIO ANTONIO BARROS CERDA IrOS PELLINES 13,05 AMPLIACION L2-05-20t4
188 MARIA GONZALEZ GONZALEZ MIRAFLORES 13,05 AMPLIACION tz-05-20L4
189 PEDRO CIFUENTES ALMUNA LOS PELLINES 13,05 AMPLIACION t2-0s-2014
190 RAMON YALVERDE MUÑOZ tOS PELLINES 13,05 AMPLIACION 72-05-2014
191 UAN FRANCISCO CERDA BARROS LOS PELLINES 13,05 AMPLIACION t2-05-20t4
L92 IOSE OMAR CACERES SALAZAR tOS PELLINES 13,05 AMPLIACION 72-05-20t4
193 IUAN ARCADIO LUENGO ARAVENA LOS PELLINES 13,05 AMPLIACION 72-05-20t4
94 BENJAMIN ALMUNA ALMUNA

"OS PELLINES 13,05 AMPLIACION t2-05-2014
195 EDUARDO ALARCON ORELLANA LOS PELLINES 13,05 AMPLIACION t2-0s-2074
r.96 qNGELICA ROSALES BENAVIDES LOS PELLINES 13,05 AMPLIACION r2-0s-2074
197 FANNY ;EPULVEDA CANIOUEO MIRAFLORES 13,05 AMPLIACION t2-05-2014
198 {DRIANA IBAÑEZ MUÑOZ MIRAFLORES 13,05 AMPLIACION t2-05-2074
L99 osE TAMOS BUSTAMANTE MIRAFLORES 13,05 AMPLIACION t2-05-20L4
200 ]ARMEN YAÑEZ FIGUEROA MIRAFLORES 13,05 AMPLIACION L2-05-2014
zo7 ,AOI.A ANDREA BURCOS ALMUNA YILLA LONGAVI 50,92 VIVIENDA SOCIAL DSl t2-05-207+
202 {ATALIA ETELVINA BENAVIDES GONZALEZ LOS CRISTALES t68,04 LEY 20.251 t4-05-20L4
¿03 i,IIREYA GERMAN FLORES VERGARA LOS MARCOS 46,15 LEY 20.25L 14-05-2014
204 ANDRES GERMAN MOYA MOYA LA QUINTA 67,16 LEY Z0.2St t4-0s-2014
205 IUAN EVARISTO MEDINA PAMDA CALLE 2 ORIENTE 390 51,16 LEy 20.25t L4-05-20L4
206 IOSE LEONTE SONZALEZ ABURTO CALLE 2 ORIENTE 121 72,74 LEY 20.251 t4-0s-zot+
zo7 HECTOR ALEJANDRO LEIVA JARA I^II ACUADA 82,48 VIVIENDA 19-05-2014
208 F'LOR MANUEL ESPINOZA ESPINOZA MIRAFLORES 62,23 VIVIENDA SOCIAL DS1 z0-05-20L+
209 ONATAN MANUEL SEPULVEDA ROIAS CUENTAS CLAMS 96,23 VIVIENDA SOCIAL DS1 28-05-2014
2t0 tUIS FERNANDO FUENTEALBA RIVERA CERRILTOS s5,04 VIVIENDA SOCIAL DSl 28-05-2014

11 UAN SEGUNDO IORQUERAARAYA LOMAS DE POLCUM 78,70 LEY 20.257 28-05-2014
212 LUIS CARLOS ALCANTAR HERNANDEZ CALLE 1 PONIENTE 163 36,38 LEY 20.263 28-05-2014
¿13 LUIS ALBERTO RETAMAL BRAVO UI CONOUISTA s0,22 VIVIENDA SOCIAL 28-05-20L4
¿14 DHrlÉ\ REBOLLEDO ESCOBAR {LTO LLOLLINCO 13,05 AMPLIACION 2a-05-2014

e lA
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Par¡ina-ffi Ámu
CO'{STRUCTOR CMI
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PAULINA HERMOSILIJT ALMUNA

ITO. MUNICIPAL
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Fin al copago

¿Quó os lo qus aucsde hoy?

Hoy muchos establecimientos l¡mltan la3 pos¡bil¡dad€3
do olecclón do loo padros acorde a au capac¡dad da
pago.

El frnánciamiento @mpartido aumenta la Segregac¡ón
sociooconóm¡ca de los estudiantes en el ststema.

El copago no 30 ha traduc¡do en msyor calidad
educac¡onal, pussto que sus resultados s€ deben
principalmente a la @mposic¡ón soc¡oeconómica de sus

alumnos

MejoEr y asogura. la crlidad d€ la educrc¡ón

'. .: .: socioe@nómi@.

Pilafgs - Gonerar uñ sistema más.qultativo e inclus¡vo.

de la §:i"'ia["ii,'"".""Hi":'#¿;l'"*"n'
rgforma , Fonarecer ra educación púbr¡cE.

MejoEr €l sittems sn su ¡ntogEl¡dad,
fortaleciendo tanto la edu€ción ioic¡al, gsneral,

superior, odu€c¡ón tócnica y proles¡ón docgnle.

a: - Acab.r6Ldlsinh*lótpor66ffiHic!3_ u*f,dúñl€6 6 ha ñbledñiffi a los q¡ el

: ' Eüdo enucoa aporl6.

AvtEer hacia s sbteme quc tEñkE @ b
..gr¡g*itn ad@hn l.

Un 6¡6tems ed@doml doñde 16 p.dm¡ sn b3
q[ .lt.n ú proyedo cdu€tiw @obr deterñhádo
y no q@ &en les esla3 h5 que dcjen ñFre a l6s
f.milias por no poder p!e6r.

AyrEar hacia ú 6btem. doode h olkld dcPaída
dal p@ dÉivo d. h6 duacjm¡¿ñG Y @
del rivel dG hgr@ de lo! dumrc8 y s fum¡i83.

OñEr m dl*ita l¡Ek¡iva que Ebrc cl
affio ffiG hs &ürf6 y promEE loG Elor6 de
16 &m6.d!, h toldrrciE y el Plft¡amo.

.t - L¡stado do las l@l¡dad€s de le3 prime€s 500
lales @nas.

Nuova instituc¡onalided dc la Edu€c¡ón
Paruularia.

Prcgrama do s@so y ¡@mPañEm¡snto Para la

Edueción Sup€rior.

,j, - Creac¡ón de dos un¡vs6idade§ públ¡€s

' r€g¡onalos nusvas en Aysén y O'Higgins.

- CÉadón dc 5 Cantrcs de Fomación Tóqr€
públi@s Égional6s.

. Supsrint6ndonc¡a do Edu€ción SuPe.ior.

- AdministEdorprcv¡s¡onal.

- Fln ¡l Lucrc, ñn r l. Selecclón, fln rl Coplgo.



¿Oué e3 lo quo 3ucrde hoy? ¿Qué quoremo3 lograr?

El finenc¡amicnto @mpartido no
ganac un .l.tamr aquit tivo, pueS
d¡stribuy. lo3 EaGos 6n el 3istema

de manoE ¡n€quitativa.

Monro (S) prcNd¡o por ñ¡tu/.- Ai¡O 2oI3
SEP +r!bvexlo¡+.or.lo

Un gi3lema gEtuito qu6 aporto sqgún
las no@s¡dadog do los alumños.

MAS RECURSOS
(...y no del bols¡llo do las famil¡as)

TEJOR DISTRIBUIDOS

Moilo{5)promd¡o Fr ñi&/r - úO 202§

se +.Fd¿r (0.oP@)

lr;Il lltu
Contenido del proyecto

¿Cómo lo hace?

¿ Cuálor 3on lo3 montos do la3 subyenclonea?

SEP
Ampliada

Aslgnaclón
de gratu¡dad

Ga3to
prom€dlo por

alumno
(subvenclonss

+copago)

¿Quó paserá con lo3 ostablslm¡ontos qu6 cobran?

Hoy un 39% de ra marriara 
tunrod"o.re

particular subv€ncionada tiene
@pago. la que en su mayoria I
cobra monlos bajgs: alEdedor I
de un 50% de loe i¡ ¡
::r:':"#t"J::it;t:'" il l, ¡ i ¡ ¡ j: j _

El primer!ño ds la Efom.. .tdjd od¡d.*d d*d.od.drd*d
rlEst¡docubrirhcontu f 

''."ds§JttJtlc'§dDdád¡potu r már del 60% d. 18

mtr{cul. de los
establsc¡mientos @n
linancismiento @mpert¡do.

Elinrina el copago, dando plazo de 10 años para su fin

Dism¡nuye el monto máximo de cobro, proporcional al
aumento en la subvención (err pesos)

Crea una asignáción de gratu¡dad, entregada a los
establecinr¡entos sin copago nl lucro.

Aumenta cobertura de Ia SEP hasta llegar al 8096 (+ quintil 3
y 4), para establec¡m¡entos sin copago ni lucro y que
rec¡ban estud¡antes vulnerables.



Fin a Ia Selección

¿Qué es lo quo sucedo hoy?

Los establec¡mientos
que @nÉntGn
qatud¡ante3 do
mayo. NSE t¡enen
mayoEs Equ¡a¡tos
ds adm¡s¡ón y son
lo5 má5 s€lect¡vos.

Hoy gon los
coleg¡os los que
el¡gen a los padres
@ñ sus requ¡s¡los de
admis¡ón.

np d. ll!€nbm. d. ffi ¡{ún NEE d. bt
6bMhb.

.]::

** 
!,tr,rtr.§

mE.

iilIá *üe;
É *IIE&

Contenido del proyecto

¿Qué es lo qu6 sucodo hoy?

Muchos esl.blecim¡Entos
$lgcc¡onan y dl¡crim¡nan
por caBsteríst¡cas de las
fam¡lias.

Un allo por@niaie de
esiablgcimi6ntos !€lccciona
por hrb¡lldadG, lo que
bás¡c¡ments refl.¡s ol caPital
cultual y ecgnóm¡co d€ las
famil¡as.

E bblclñl.tuqE ohdoEn P¡ l¡t
c.nfrdtdot& l¡thmlll..

ü
bálco

11 7l

I
bá3lco.

I
Total

El aumonto de lo! recuEo! paÉ lgmlñar @n el
@pago irá dirigido a lin.nc¡ar l. dl¡dad de la
.nsñaná y d. lor d¡3tinto¡ Prcyocto¡
educativos (@nv€nios SEP).

LE Gfomg avanza gn la d¡re@ión de lg que la

gran mayorla de los Paí99s ya Fal¡an Pan
podsr ten.r una educac¡ón ds cal¡dad: evitar la

segBgación y gaEnt¡ar eduec¡ón gctuita.

Term¡nar@n el f¡nanciamiento@mpartido
signif€ svrnÉr hac¡s un. .ducac¡ón de
cal¡dad integEl qug valoE.l encuentro 6ntre

t:,l:it,. t'..1:,: .. ., los d¡stintoa y promu€vs los valores de la
,.:.:'.,'::: .a::a:.:' . democracia, la tolerañc¡a y el pluGlismo.

: .::. ll]]ti:ii:t. i - Estg cambio es una cond¡ción ngcesria paE
otÉs Efomas que también afectaán
posit¡vament la €l¡dad.

xg.:..

..i§



D€llño @mo princjpios para los pro@sos d€
sdmisión os@len la no discriminación. la
9qu¡dad y la tEn¡paBnci¡.

cdu€c¡oñe163 no podrán tpllqr m@niamoa
dg ¡elecclón da .studlantr¡ qua g.neÉn
dlrcr¡min.clonar arbltn¡l¡¡ robr€ la bas€ dg
sus eEclorísli€s sci@@nóm¡es, átn¡€s,
qlluGles o r€ligiosas.

R€gula y Brtrlnge las modld.! de expuls¡ón y

@n€lación de matricula, para ovitar una
gele@¡ón tardia y gncubiorta.

Ettablqc! snc¡on.s €n eso de ¡dent¡f€M
pracii€s de sole@ión sosgadas.

¿Quá h¡ce el proyocto?

¿Quó haco sl proyecto? - Mscanlsmo de postulaclón y .dm¡3¡ón

. MbtdÉrÉrndrÉdlxl
! h¡ñtubótrñüru.6

rEdd¡,HFe@y

I**toI

¿Cómo lo h8ce? Flujo de infomac¡ón para 6l sistama

(¡@

¡nlom.clón
dcm¡nd¡ rl
5ktama

qué of..c.
al slst.ma

¿Ouó hac. el proyecto? Excopclonoa:

Podrán implementar sus propios sistema da adm¡sión y

real¡zar pruebas de habilidades especilic€s.

2. Llcoos Emblomát¡cos:
a. Pusdsn aplicar el sistema de admisión aleatorio entr€

estudiantes del 20% más allo del indice de dasempeño
esmlar rslat¡vo, considerando los promsd¡os do notas
ds los sstudiantes de años antenores

b. Criterios para cartif¡car lic€os'gmblemátr@s':
' C€ráclgrhistóri@
. Altos rcsultados eedémi@s
. Oemostrar selgcl¡vidad a€dém¡€ y alta domsnda
. Distribuc¡ón teritoriel (al menos 1 por Rcgión)

' Comprcm¡so de gEtuidad (no @pago).

L6 amu€ñtos de aprerid¡zaio holorooéñeos
favo@n al logro dc myoGE aprcndia¡é. do 16

mryorl!, mdl!ít sl sLcto prcs.

i de.studl.nlot con myoEs difcull¡des en
esisblecim¡ontos de malpreligio y mala @l¡dad,
¡mpulsndo un m€joÉmlañlo dal con¡unto do laa
inlituc¡onaa aBcolaE¡.

¿Cómo
f¡Voffge eAta - Ela polit¡@ s€ ¡nscribe €n el mor@ de la Educaclón

RefO¡¡n¡ ¡ lí lnclus¡v¡, sulentada en uns noción de cal¡dad

calldad? ¡nbgrul y quo prcmuove los valorcs de lá
demosecia, le toloÉnc¡e y €l pluÉl¡smo.

. .. - So goneEn cond¡c¡ona! gatrucluñ|.. p.r..l
, . t.;i:lt::ii.,". dosrollo d. pollt¡É¡ d. m.loEm¡sito do la

,,. ,,.1 I . ,i., i,l¡. 6'- 
c.lidad de los pr@es p€d8oóoi@s.

Estabfece un s¡stema de post ulac¡ón transparer'rte,
equitat¡vo y único, que se aplica en los colegios

Fam¡lias postulan a los establec¡mientos,
ordenando sus preferencias

Los prop¡os establecimientos asignarálr los cupos de
forma aleatoria y respetando criterios establecidos

§iiM.

%
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, Fin al lucro

¿Quó os lo que aucodo hoy?

¿Quó es lo que sucede hoy?

- Los 3ostsnedoGs quo son porsonas juríd¡€s @n fines do Iucro
tienon la polib¡lid¡d lcgal dg dbtribuir la8 ganancl.a 6ntre
los prcpistarios.

- En muchos €sos lo¡ rocuEos públ¡cos que aportan todos los
ch¡lenos no son dctt¡nadot a f¡n€s educat¡vo3.

- La pos¡bilidad de Iucrar que lienen muchos establecimiontgs no
ha Edundado en mryor c¡l¡dad paE sl ci¡tqm..

¿Quó es lo que eucods hoy?

2Z

Contenido del proyecto¿Q96 . Prchibir el lucro en todos ¡os Gstablecimientos que

quefomo3 rec¡bon aportes pÚbli@s'

logra_r?.'
.,: . : . Regular y fscali4r €l d.rt¡no de lo! rccuGog

.r- ..':. Públlco¡.

Dirig¡r esfuezos a mgjgÉr la €lrdad de los pro@sos
oduet¡vos, gaEnt¡4ndo qu.lo! Fcunos que el
Ertado aporta s la sduclclón ss usn plE finea
.du€tlvos.

Avanar hac¡a un sisiome que @ncjba la .ducación
dq calid.d como un deFcho locitl.

A¡u¡t r el si¡tems qduqc¡oml ch¡l€no r la¡
mejoEr páct¡@¡ lntamciomLa, l¡¡ cule¡ no
promsEn l¡! elcuglr! @n lines de luqo ni ven I
le sduéción @mo uñ b¡6n do @nsumo



¿Cómo lo hace?
¿Cuálo8 serán las opc¡ones para lo3 dist¡ntos ostablec¡mlsntoE?

Oa un pl.ro do 2.ño. para qu€ todo! lo.
egtlblacim¡anto¡ subvonc¡oados s€an inslit@ionos
aln flnr¡ d. lucro.

Establ€e que los ÉcuEo! público¡ rólo Puedon
de¡tln.ce r ñne¡ €du@t¡vot.

S€ da un p¡lzo de 12 rño¡ paE qur ol Elt do o los
¡ogtenodoEr rean duoño3 ds !u! lnñueblat.

Los establoc¡miontos no podrán @li4r
op€6c¡ones entre perona! Élacionadaa
(familiar€s o @nyuguos).

¿Cómo lo haco?
¿Cuálo¡ ¡erán la3 opclones para lo3 distlntos e3tablecim¡ento8? ¿Cómo sg valoalzará ol apoño en ¡ntrasstructura?

. El Estado adqu¡rirá sólo los ¡nmu6bl6s elici€nles y el ugo d€l suelo.

. El valor d€ la infE€structura por alumno será de un má¡¡mo 75 UF,
d€p€nd¡endo del €stado de la ¡nfraestructura, la qu€ s€rá evalu8da por una
@m¡sión ad-h@.

. El valor total dc infrasstruclura !s el monto quc dgtsmin€ la comis¡ón
multipft€do por la mayor matricula los últ¡mos 3 años y será pagado
añualmeñte por '12 años

. El valor de los terenos seÉ d€leminado en b.se al prec¡o del mer€do y del
uso de suelo, lo que será establecjdo en un rgglamenlo.

Apoño poa inÍraoatructuE. V¡lor lnfrao¡trudura toEl + Valor do lo3 tamnog

:::.

¿Gátpi'8ct!
arlor h.
cdldÍl? '

. Tom¡nEr @n ol luqo s¡gnif€ quo los @rsos
qu€ rcc¡ben los ostEblecim¡eñtos¡én dlrlgldos
axclug¡nmnta ! ñmnchr la crlld¡d do la

: rnEñlM y lo¡ prcoao¡ oduqtivoa.

.i:, - Prcmovcrá un 3istcma dondc la principal
. :.¿r: motlv¡clón dr lo¡ tott€mdoEt sá lr de
::l tan.r burno¡ proyoctor adu€tlvo! y mejorar le

el¡dad d€ la qdu€dón

T.m¡n¡r con €l lucro sva@ €n la d¡ncc¡ón d.
la gnn mayori! do lo! p.iss, doñde una de las
@ndiqonos para rec¡b¡r rgaBos públ¡@s e9 que
éstos se dssl¡nen a mejorar la €lidad de la
onsoñanza.

. , 1 .,. - Nuestra apuosts os a con@b¡ro¡to! crmb¡oa
.,: , , ., : . ' ,. '.:' como cgndlción P.n ot¡a¡ ofom! qs
::',-::!tl,li,ri§¡ii:,lirt::t t mb¡án¡f.ctartnl.qlldld'

::.:,i, :.r..-:...:--

¿Qué ha pasado con la educación Públlca?

' La eduecióñ públi€ comenzó r decer con L Efom. do 1961, €ida
que s ac.muó con l¡ lñoducción d.l cop¡go y ó!l lucrc.

. En las úll¡mas dos dé€das han Eb¡ertg @ru dq 2.000 establoc¡m¡Bntos
psrtiqlares subvencionados, rcpGsgntandg qste soctor alrcdedor de
5l% drl lot¡l do ¡a m¡t.lcula.

. Da esta matricula
parl¡cular subvencionada,
@re del6870 asrsle a un
6stablecimiento con
@pago y alrededor de un
73% a úno @n'flnes de
luqo'.

. Estas modidas bus€ñ
lcñar l¡ educc¡ón ds l¡
matrícula mun¡c¡pal y
lortals@r la 6du€dón
públ¡e.

tEq
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. Pemitirá quo los n¡ños quo Eti¡tgn a aatablecamiento!
muñicipales cuentan oon loa m¡Bmo! ÉcuÉos que los
qu6 hoy as¡slon a 6slablecimi€nios @n @pago.

. Aum.nt¡á lr lntqgnclón ¡ddómi{ y
¡ocloconómlc! dt lo¡ establtcim¡.nto¡ públ¡cog. lo
quo tisne efeclos en €lidad.

. La gv¡dgncia muestre qug, @ntrclando por n¡vsl
soc¡oo@nómr@, los establec¡m¡entos gubvenc¡onados no
son mojoGs qus los mun¡c¡Palca.

. Estas modidas pemilrrá a los padres valoEr la!
eEcuolag por au vordlderc valor oducativo, lo quo
aumentará la valoEclón por lo público.



Aqrw¡ito NY 2-bJ J ctpol t,t

, ..'.. - MejoraryasgguÉrlacllldldd€laoducac¡ón
paE todoa y todas, iñdlpgndr6nt6 d6 su nivcl

. soqoc@nóm¡@

Pilaf.es -. - Genorer un sistema más oquitat¡vo . ¡nclu!¡vo

de Ia §:i.'ifl]:":1,'"".""Hi":"*¿Jlo""n'

. fgfoima ,. - Fodare@r ra educac¡ón pubr¡ca

ri:li: --:-' : -.1- . - Mqjont 9l sirt ma en ¡u ¡ntegBl¡d.d,
,'.,;.. ;,,,.:.. .: lortaleci6ndotantolacdu€ciónin¡c¡al, goncral,

, - 
i . ... 

suporior, sdu€ción técnie y prcfesión do@nto.

N ueva institucionalidad
'' para la educación

parvularia

- Listsdo d. lss loel¡dades dc l6s primcrss 500
salag ana!.

- Nu.vr ln¡tltucloillld.d d. l. Educ.clón
P¡dul¡d¡.

. ProgEma do a@sg o lnclusión I la Eduec¡ón
SuporioI

- CGación dr do3 un¡yaBklsdr! Bibl¡es
Ég¡onelG !n Ay!ón y O'H¡ggins

- CEec¡ón de 5 Ccntrcs de Fomrc¡ón fóqie
públi@s Eg¡onslca

. Sup€rintendsnc¡8 dr Edueción Supcrior

. Admin¡strsdor Prov¡s¡onal dc Edu€ción Superior

- F¡n al Luso, f¡ñ s la Sol6@¡ón, fn al Copago

Goncrar nugvas @ndic¡ongs quo @nduz€n a
una polltlc. int.gnl de qlld¡d p.n lr
adu{clón parvqlrrlr.

Asagunr como un dcreho h eduqclón
lnlchl dr qlldld peE todo3los niños y n¡ñ8s.

Erümuhr.l comprem¡s da l¡¡ hmllht @n
al pr@so da apcndiajr t.mpBno da nuostro3
n¡ños y n¡ñas.

fil.¡onr h c@dlmclón y .{lclench d€ los
esluszos y G@Bos del Estado.

¿Ouó e. lo quo sucodo hoy?

- Hoy lxistc un¡ ¡n¡üoc¡oElirad
FduL.L d¡¡FEe, quo an la
prádic! evidenci6 duplicacón de 10l€6,
falt dc údiroción, .hbucioÉ6 y
mar6 regdlkio8 q6 no en
unifm6 p.ra todo! lo!
dbladmkhto!.

- S. r.qddc w ¡n.t¡úcbml¡r¡.d
q[ d¡ú6., @rdlm y g6üom h.
polftiÉ! prólie! paE todo cl c¡clo d.
ed$dóñ P8Nr¡.riE (0 e 6 .ñ6) y

- S€ rcqui€ra uú iñ3tituckmlir.d
que 4 haga cargo de cumplk 163

efedámenle, lás faculHea
llslir¡dor¡t 6 todo6 los
esbblccimi€nlo! d€ Educ6cón

fae d. Cob.ruÉ de Ed@ktn
P.ilub.i. paE n¡ñot ltrmEt d. 3

¡llor

i;l I I I r , ,x#*:;:; "H* *



¿Porquó queremo! hlcar eata camblo,

Porque la actual situación:

- No aaaguE L elud d.l¡ .dEltn p.mbri¡ para tod6 bs rülc y rü33

- N.6s¡b d. um ¡ntüu¡oúlldad ep.¿ da gmmr polftlc¡t inbgEh¡
para la ad@cirn a lamprun. cd!d.

- No t¡aÉ @ml& d La mroo p.¡di:.a do 106 plls que lo han h€cfio
bhn d cd@dih parydada. hdryondo eqrl@ q@ p@.n sbtomaa mitu
(M proY¡Íón FibI@ y prtv.d¿).

- i¡o p@aaga n¡ aaagun al dart tD da loa nñoa y ñllú al m lh6¡ar de
mffia ú6 .l ñftimmLnto da loa €Élaua¡n¡anlú

Contenido del proyecto

Ordam y modgmi4 rl úclor, sp€mndo los

i: lunc¡ones do di*ño d€ pollt¡€, de lisl¡ación, de
Bvalusc¡ón y d6 provi§ón dol 9ñic¡0.

. Burct ¡vanar ¡ un nulvo modtlo dc 963t¡ón dg altr
crprchl¡ac¡ón que sup€rc d€flc¡onc¡Es de reguleción,
@ordlnec¡óñ, flnañciam¡onlo y €Uc¡6nc¡8, de ele nivel
€óuÉtivo.

. Pona an mrch¡ un al¡tam má! ordlMdo y €fic¡enla
pgE ¡s6ouEa el bi¡en lunc¡onamionto d€ 16 Jardings
lnf.ntllss.

. A$guE la elid.d .ducrtlvr ó! loa a¡t¡bhclm¡.Ílot
o ponlr d8l momsnto en qur $ lnd¡ls una $la ana o
un Jgfdln ¡nfanlll, @n m8@s rggulatorios exl0enl6s y @n
€lándarcs de el¡dad.

. Prtanda plff.cc¡on¡r m¡fco! oguhtoflor mar
axlgantar y squivalontos fEra todos, sho6 s podrán
Eplier glodivamente todas las lsqltodes fslizsdoros
a lG establoc¡m¡entos.

El proyocto cE¡ un! Subúcotarla dg Educaclón
Prryul¡fi! @ñ Ia sufic¡onlo fu€za politiÉ y té6ie

. quo pom¡ta d¡$ñar, @orúrnar y geslioñar las
pollt¡@s púb[@s paE el c¡clo do 0 a 6 años.

ln@rpora el niveldo odu@crón paryularia en la
Sup€nnlond€nci¿, a lrsvás d6 la craac¡ón do una

. 'r: lntsndsncia ds Educación Paryularia que s€

. j'i ' . ,. on€rlará de Ia lisl¡zación d€ los
. , .;¿i:.., i: . .r:,, r .' . €lobl€cimiGntos qu6 imponan dicho nivei, públi@s

:i¿'P,É.g'k*t*;' rcnvaoc

*i . El ñ¡voldo Edu€cióñ Poryulario lngcsrá rñ
5 tolm rqt¡vE .l si¡Lm d. Asgunm¡onto ds h
1: Crlldad, rcsou8rdando las part¡alsridades del nlv€l
:.', 6duqt¡vo.

'4:','::' " . Ls Subso@taría slsboErá y propondrá un Plan':..1 . . . N¡ctonatdGAsaguEmlgntodrt9Cat¡dadd.
Eóucrclóñ P.ilul¡flr, qu€ cont.mpla
a¡ünd.É. d! elidrd y un sisloma de

. acrcd¡teción peE esiablocimientos que ¡mparten
. odueción en dicho n¡v€|.

2
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAW

Longavf, Junio 05 del 20'14.

REF.: PRESENTA. SUPL PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementacion para incorporar
presupuestaria al item de Proyecto Generacion Empleo PMU- Linea Tradicional 2014

Mejoramiento, Recuperación de Espacios
y Bienes Nacionales de Uso Público.

5.31.02.004.057
Bienes Nacionales de Uso Público.

f^'\
-w- -Dffi)

ErllilrrlllTl5lilrr.fl

<----\7a-?-+ f ,
BRIONES ARAICE \
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Longaví, Junio 05 del 2014.

sil0nts
IIOIOM¡U GOTGUO IUXIGIPIr
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementacion para incorporar
capacidad presupuestaria con la finalidad de dar cumplimiento a transferencia financiera dispuesta en la Ley 20,744
personal que labora en empresa de Recoleccon residuos domicilairos comuna de Longaví

AUMENTOS

x CTransferencias Corrientes de la

215.24.O1.999 C x P Otras Transferencias Conientes al
Sector Privado

B

:
-eú.--w-ffi,
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REF.: PRESENTAC¡ÓT.¡ SUPIETUCTUTIC|ó¡¡ PRESUPUESTARIA

HONORABI,.E CONCEO MUNICIPAt.

sEÑoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

5e solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio "Programa Odontológico lntegral año
2014" suscrito entre la llustre Mun¡cipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

r-)-é-<--¿ * ,f

$,",,r-fl-

BRIONESARAICE
ALCALDE

REPUBIJCA DE CHILE

PROVINOA DE LINARES

I.MUNIGPAIIDAD OE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUD

Longaví, O5 de Junio de 2014.

c(xxGo DETAI.I.E
INGRESOS PBESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS D¡SMINUSON AUMENTOS DlSMINUOON

¡NGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 99.125

GASTOS

21.03 Otras Remuneraciones 72.155
22.O3 Combustible y Lubricantes 3.000
22.O4 Materiales de Uso o Consumo 20.970
29.4 Mobiliario y Otros 3.000

TOTAT"ES Ms 9t.125 0 99.12:t 0

íYv- -?\---
9Átdnlor ?

)
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REF.: PRESENTAOÓ¡.¡ SUPUTVICruNC¡ÓTU PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNlCIPAL,

srñoRes
HOTTIORABLE CONCEJO MU N ICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspond¡entes al convenio "Programa de Apoyo al Desarrollo Bio -

Psicosocial en las redes Asistenciales año 2014" suscrito entre la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

REPUBLICA DE CTI¡LE

PROV¡NOA DE UNARES

I.MUÍI¡IOPAUDAD DE LONGAV]

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví,05 de Junio de 2014.

*-)
BRIONESARAICE
ALCALDE

cootGo DETATI¡
INGRBOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTANIOIi

AUMENTOS DISMIi¡UOON AUMENTOS fTSMhIUOON

tf{GRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 30.059

GASTOS

21.03 Otras Remuneraciones 24.7ú
22.OL Alimentos y Bebidas 100

22.O3 Combustible y Lubr¡cantes 1.00c

22.M Materiales de Uso o Consumo 80c

22.O5 Servicios Básicos 25C

22.O9 Arriendos 2.351

29.04 Mobiliario v Otros 858

TOTAT.ES Ms !m.059 0 30.05s 0

Ac' ró\
XALCALDE Z

\-§ail,,. '+-,.P

I
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REPUBTICA DE CHILE

PROVINOA DE UNARES

I.MUNIOPAIJDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví,05 de Junio de 2014.

REF.: PRESENTAOÓ¡¡ SUP¡.ETUCT.¡TACTÓ¡¡ PRESUPUESTARIA

HONORABI.I CONCEJO MUNIOPAL.

srñonrs
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LOTTGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio "Programa Centros Comunitarios de Sa-

lud Familiar (CECOSFI año 2014" suscrito entre la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

coot«) DETAU.E
INGRESOS PREST'PUESTABIOS GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUOON AUMEÍTTOS DISMINUOON

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 52.644

GASTOS

21.01 Personal de Planta 15.75'
2L.Ot Personal a Contrata 16.394
2L.O3 Otras Remuneraciones 8.055
22.O3 Combustible y Lubricantes 1.10C

22.4 Materiales de Uso o Consumo 6.10C

22.O5 Servicios Básicos 2.m
22.6 Mantenim¡ento y Reparaciones 50c

22,LL Servicios Técnicos y Profesionales L.75C
29.04 Mobiliario y Otros 994

TOrAlEs Ms 52.W 52.W

d:\
Y ALCALDJ Zi ><'*v \

BRIONESARAICE \ 
)ALCALDE 

/Qtft\,,. t*r-P--



/tlzc?cte t¿url-A
C'-, ¡ oóf t1

!NFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi

presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

É

ITEM : 24-01-OO4 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

No NoMBR-I¡ISTITUCION dESEMeioÑ fuoNTo s
SOLICITADO

SE SUG¡ERE

1 COU E DE ADELANTO
RAYITO DE SOL
RUT No 65,610,750-2

Sot¡cita recursos Para cortar un

arbol muy antiguo, con riesgo Para
la comunidad ya que existe Peligro
de caida.

200.000 200.000

TOTAL 200.000

" Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

" No tiene rendición de subvención pendiente

r--\ ,.-€-7- r
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAVI,30 DE MAYO óEZO1¿

TOR DI

( [¡¡s¡$ "
foeo 6U

I--

a nlcRucÉ
(n -ÉlAffi)



LONGAVI, MaYo29 d€l 2011'-

Ref.: Solicita subvención'

DE: MARCELA DEL C. VEIAZqUEZ CID

P BESIDENIA COMTTÉ DE.ADETASIIT"BAYITO OE SOI

A: SR. ALCALDE l. MUNIC¡PALIDAD DE LONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

Estimado sr. Alcalde, después de haber conversado en forma personal sobre el

problema que ha en nuestra población es que Ie comunico lo siguiente'

como usted bien lo sabe, en nuestra población se encuentra un árbol muY antigt¡o

y que en estos momentos es un riesgo para nuestra comunidad ya que existe la posibilidad

de quesecaiga.

Nuestra comunidad ya se comunico con el dueño del predio en donde se

encuentra dicho árbol, el cual nos autoriza a cortarlo'

Para. dicho t¡abajr. ya teaeEos rlna catiración' las q¡¡e se tiene ¡¡^e r¡alor de

52oo.ooo.-

Es por lo anterior que esta presidenta en representación de dicha comunidad viene

en solicitar un aporte a dicho municipio por un monto de S 200'000'- (doscientos mil

pesos).

Estosdinerosseránparafinanciarlalatadedichoárbol.

Le saluda muY atentamente'

lndicada

Archivo.

PRESIDENIA COUIÉ.DE.ADELADITO'RAYITO DLSOL



Carta de autorización

toSE VALDES ATFARO RUT 135E 3g3-K domiciliado en el sector de Miraflores ' 
población villa

horizonte, viene en representación como heredero de la propiedad valdés Alfaro

autorizando a los vecinos de la población villa alborada, Miraflores a talar el árbol

(álamo)que será con elapoyo de la municipalidad de longavi con la subvención de

s2OOOOO (doscientos mil pesos)para implementación y maquinarias.

En caso de que no cumpla con lo presupuestado en la cotización esto será descontado en

el pago siendo responsables: iyan andres torfes valenzuela Rut: 16275689-3 y iose

valdes alfaro Rut: 135gg3g3-k será entera responsabilidad respondiendo como tales .

16.27s.689-3

IONGAVI,30 DE MAYO 2014

13.599.393-K
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PROVINCIA DE TINARES

l. lr,tUNtClPltlOaO OE IOHGAVí
Secrelo¡ío Mun¡clpol

En Longoví, o 29 díos del mes de Moyo de 2014

CERT'FICADO

En cumplimiento de lo dispuesto en los ortículos óo y 8o de lo Ley No 19.418 Sobre

Juntos de Vecinos y Demós Orgonizociones Comunitorios y sus posteriores modificociones,

con fecho 0Z de Noviembre de 2012 se hon ingresodo en lo Oficino de Portes de lo

Secretorío Municipol, los ontecedentes relotivos o lo Renovqción de Directorio de lo

orgonizoción tipo funcionol denominodo "COM[É DE ADEIANTO RAYITO DE SOL", número

de personolidod jurídico vigente No 622 de fecho l8 de Noviembre de 2005, con domicilio

en lo Unidod Vecinol No 22 de lo comuno de Longoví. según consto el Acto de

Renovoción de Directorio de fecho l0 de Oclubre de 2012 q lqs 20:30 horos en el locol

Coso Vecinol Sede ubicodo en Pobloción Villo Alborodo N" I de lo comuno de Longoví.

El Directorio de lo orgonizoción quedó conformodo de lo siguiente formo:

Presidenle(o):

Secrelorio(o):

Tesorero(o) :

Morcelo Velósquez Cid

Eugenio Villonoel Tones

Morisol Volenzuelo Cqstillo

c.t. No 13.355.779-2

c.t. No 10.267.347-6

c.t. No 12.027.746-4

Se do el presente certificodo, o petición de su directivo poro los fines que se

estimen pertinentes, por hober cumplido los trómites legoles de Personolidod Jurídico,

encontróndose su Direclivo Vigente por un periodo de tres oños, o portir del l0 de

Octubre de 2012 solvo olguno modificoción derivodo de couso legol o estotutorio.

DISTRIBUCION
I .- Lo indicodo (2).
2.- Archivo.

r§ir''u ¿.\
/(1:*--J^\/- süCRETARIO gl= i,rÍuNtclPÁr- *

{ ¡/_. 

--- 
u/

V',ffi -fla-''--Tórdoví, 
(

Secreiorio Municipol (S) de lo llustre Municipolidod de



'?uup+-"f-

fu- t Prar\-" : 'S &' o*
L 

'6; r'c$<¡ 1'rr -fo :+a,q)o
Ue-c¡'r*¡- I $ 4690()

0/.,e^ Ic- " {'u'xl
A,*enok nuheetrai $ w*n
fil.qlú k, dt'o 4 t4@

ó W(@

WrÉ_al:lo
fu6q1 3\b-'/



CertifltEüo de InscriPción
REGISTRO DE PERSOÍ{AS JURIDICAS RECEPTORAS DE FOÍiI)OS PUBLICOS

[i r,re;,:i:,t, :lr.lflcaco acrecita que la institución coMITE DE ADELANTO RAYTTO DE SOL' RUT 65'610'75C'2'

se ha ii:::-; : .:r r.i Registi'c de Coiaboradores del Estado y Municipalidades' con fecha 31110/2012' como

persoi\3 ,,ij.,ijrcd r-,-,ce 
'tora 

c.le fondos públicos, dando asícumplimiento a lo establecido en el Artrculo 6c de ia Ley

l986i.

La ins:i r:- j: ,j.i e ;ie reg¡slr-o electrónico no sustkuye la obligación de la persona jurrdica de presentar los

aniec.r.,r::,.:;. re so¡ldo de ia iníormación (originales) en los registros inst¡tucionales cle quienes le transfieren

fcnccs 3i 'ra¡*¡'.:nio ie realizar ias t;'ansferencias'

Datos

irlc;:.ri::e cei Representante Legal

tLlT <ici RePresentatrte regal

frlci"n:¡:'e ce la institución

Rr-r . ..a ,¡. inst¡tución

Fci,,',. :. c:i:isrón cicl certnicado

MARCELA VELASQUEZ CrD

L3.355.779-2
COMITE DE ADELANTO RAYTTO DE SOL

65.610.750-2

30/05/2014
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INFORME SUBVENCION MUN¡C¡PAL

La Direccion de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi

presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención

de la siguiente organizaciÓn

ITEM : 24-01 -OO4 ORGAN IZACION ES COiIU N ITARIAS

No ffiEREINSTITUCION OESEREE¡ON MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 Mu¡IIORO CRISTIANA
PENTECOSTAL DE BODEGA
RUT No 65,080,484-8

iñilrniento para materiales de

:onstrucción para cielo interior de

local de reuniones

r.000.000 1.000.000

TOTAL r.000.000

* Que la organizaciÓn cuenta con Personalidad Juridica vigente

" Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tiene rendiciÓn de subvención pendiente

/

IBAÑ
IDECO

LONGAVI, 28 DE MAYO DE 201
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FORMUTARIO INGRESO

soLrcrTUD DE tNFoRMlclót'¡, REctAMo, SUGERENcIA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IONGAVI

CORREO ELECTRONICO

-,TETEFONO

MATERIA

9t

§g
W;,rr{tu oJ ÜrZ 2o(, c¿/rt\
3u{6JaN

OBSERVACIONES

2 C.-S.<-'tL 1->L- |e-i'c I '2*".s

| 7 -r'o¡a 1'2.+G t-e{-c. _E_-¿^

l^j
C.l. N" (CPcionol)

Por cqrto i Por cotreo electrónico

146fSlo¿(

ilo uso insfitucionol

oenlvlctótt

PTAZO RESPUESIA

5LICITO RESP

,:,,, r.: i',i li. i r,¡'tii *Ail liE

\ ,LEL 
'U "-- 

/'

D¡a** )

5 dlfu ./n
\
\
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Sr.: Mario Briones

Presente

Estimado alcalde:

Junto con saludarle y felicitarlo a usted y a los concejales por la excelente labor

que están realizando en nuestra comuna,Expongo lo siguiente como presidente de la organización

denominada Comunidad Cristiana Pentecostal de Bodega número de personalidad jurídica 1'089

vengo a solicitar una subvención para colocar el cielo de la construcción en la cual nos reunimos,

nos seria de muchísima ayuda que ustedes tuvieran a bien colaborarnos. Espero que su respuesta

sea positiva, Dios les bendiga y con su ayuda pueda usted y su personal seguir engrandeciendo y

mejorando nuestra comuna.

Atentamente.

1^- 
)

i

;¡nl
I Reta tz ?Lz LsP- :

¿,fo fo {sY- r
mal



Donatila San Martin

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adiuntos:

joaquin toro fioaisma@hotmail-col] . _
miércoles, 26 de marzo de 2014 16:1 5

dideco@m u nicipalidadlongavi. cl

Solicitud de monto suvencion
tMG 2442.JPG; IMG-2439.JPG; IMG-2436 JPG

llustre MuniciPalidad de Longavi

De mi consideración

con respecto al monto que estamos solicitando para invertirlo en la construcción del lugar donde nos

reunimos, este asc¡ende a

1.000.000.- ( un millón de pesos) el cual utilizaremos principalmente para el cielo interior.

Desde ya muchas gracias.

ademas adjunto fotografías del edificio en el cual lo invertiremos.

atenta mente.

Joaquin Toro
Presidente

Comunidad Cristiana Pentecostal de Bodega
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Cenri:r:i]** de trnscripción
REGISTRO DE PERSOMS JURIDICAS RECEPTORAS DE FOñDOS PUBLICOS

Eip16,.¡,'.: . i i:r,,:fií.1do acretita cuie la instrtución COMUNIDAD CRISTIAf.¡A PENTECOSTAL DE BODEGA, RUT

65"0§{.;,",i,*-8. se :'ü inscriro e n el Regis[r'o cie Colaboradores del Estado y Munícipalidades, con fecha

72 l{t4. -.:i',+. ,-:):'t-} persL,;i,,:rrd¡ca receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en ei

Artici,' - r..,;': ..y I9862.

La ¡nsc:, .' .., ,li .:s:e i"egisii'c eiecrrónico nc sustituye la obligación de la persona juridica de presentar los

anisaí1i.,: - :,: icspalCo cie ia información (origrnales) en los registros instrtucionales de qurenes le transfieren

fonCcs ¡;. ,-:.lrie lriü ie realizar las transferencias.

Datcs

irJorr:i,-:. lci Rcpresentanle Legal

Q,-,r 1., i :reselrta¡tre Legal

\:iiD,:- -= ;¿ institucr:tt

P * ...-f:.:'.rlCtO¡'

i.*. :,i' ;,'rirsion CCi certÍ-lcacc

JUAQUIN TORO RETAMAL

12.962.659-3

COMUNIDAD CRISTIAM PENTECOSTAL DE BODEGA

65.080.484-8

28lAsl2Ot4
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INFORME SUBVENCION MUN!C¡PAL

La Dirección de Desarroilo comunitario de ra Municiparidad de Longavipresenta ar Honorabre concejo Municipar, ra soricitui o" éroren"¡onde la siguiente organización

* Que ra organización cuenta con personaridad Juridica vigente" Que se encuentra inscrito en er Registro áe Transferencias

\

€-*

BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI,23 DE MAYO DE2014

ITEM : 24-01-004 ORGAN¡ZAC|O]{ES COMUNTTARTAS

No Nonnenm
MONTO S
SOLICITADO

se suG¡enE
1 uuNSrRUyENDo poRre-

IGLESIA VOZ EN EL DESIERTO
LOMAS DE POLCURA
RUT No 65,072,608_1

r rnduurarntenlo para materiales de
construcción para terminar la
construccion de nuestra lglesia.

1 000.000- 1.000.000

TOTAL r.000.000

foo ol

9ag!6,&?ffi

o

t,\

{i
\=
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Por correo electrónlco

FORMULARIO INGRESOsoUCtruD DE tNtoRtl
, r usTR E 

" 
úñi á:l?,t l""rH[i aTfi 

E R E N c rA

C.l. N" (Opcionol)

i1o?5?L

¡, MUIIIC}PAIIDAD DE LOI{GAVI

Só/o uso instiluctonol

I PtAzo RESPUESTA

OBSERVACIONES

j N" otRs

I FECHA

¡CltcC

NOMBRE
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SEÑOR MARIO BRIONES ARAICE

ALCALDE COMUNA LONGAVI

PRESENTE

Junto con saludar y por medio del presente, la organización "construyendo por fe,,,con personaridad jurídica vigente N" 1.0g4 de fecha .15 de mayo de2013, y R.U.T65072608-1, se dirige a ud. con el fin de solicitar su coraboración.

Debido al pasado terremoto que afecto a nuestro país, nuestra iglesia sufriógrandes daños, por lo que ha sido necesario construir er recinto, con un costo totalestimado de $1S 000.000.

La colaboración que le solicitamos es de $1.000.000, para poder terminar dichaconstrucciÓn de nuestra iglesia "Voz en el Desierto "ubicada en Lomas de polcura.

De antemano, agradece su colaboración la orga nización "construyendo con fe,,.

Atentamente

*,!iT$m,.,t,,,

ik.G,L I
ETIAS CASTRO LAGOS

R.U.T 13.791.139_6
PRESIDENTE

DISTRIBUCION
INDICADA
ARCHIVO ORGANIZACION



Cert,;i,-aCo de inscripción
REGISTRO DE PERSOMS JURIDICAS RECEPTORAS DE FOIu)OS PUBLICOS

:'iliiraco ¿crecita que ia institución col{srRl,lENDo poR FE, Rur 6s.072.60g-1, se ha inscrito eni-::ieboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 2g/0 slzol4, como persona jurdica
;r:ndos públrcos, dando asícumplinriento a lo establecido en elArtrculo 60 de la Ley 19862.

.., esre reqislt"o -'iectrónico no sustituye la obligación de la persona jurrciica de presentar los
' ';'- rcspaido de la información (originales) en los registros instltucionales de quienes Ie transfieren.''rri-.o ;e reaiizar ias transferencias.

;ei Representante Legal

Re!resentarite Legal

ce ;a institución

i.:,:stfUCión

,: '.iisrór oel ceftficacio

ELIAS CASTRO TA@S
13.791.139-6

COÍ\¡STRI.'YTNDO POR FE

65.072.608-1

28lOsl20L4

El P'c:t: ,r

e i ñ.e i: i:,i r

receLriL,,.,, ,.:

Lñ in:.r' -

ci riL!C .

fcni:s.

Dato¡

N I r¡,;1' ¡,¡

RJT :¡:

Nornorc

RUT it
F¿l l'r ' :r
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ieq, sesi¡¡gs que el Estado pone al .

I

I\.i

Ficha de *littr
Protección Social

Decreto Supremo No 291, Noviembre 2006.

Ana Salazar Hoffens
Encargada Comunal

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

de acceso a



Se aplica en
la Vivienda
alaolas
familias que
residen en ella.

La definición
de familia es
por auto
percepción
del informante
calificado.

Familia, son
todas las
personas de la
vivienda que
comparten
presupuesto
de
alimentación
común.



INFORMATE CALIFICADO
ES: TODA PERSONA,

MAYOR DE 18 AÑOS

ENTREGA UN PUNTAJE QUE
vA DE 2075 A 20000

PUNTOS



LECALTAAC§üF*
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I DE NTIFICACION
DE1- GRLIPG
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EDUCACIOT.I
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El tamaño de la

La composición de la
familia (respecto de
sus edades, sexo y

Necesidades
diferenciadas

particularmente de
aquellos ¡ntegrantes

que son
dependientes de

,1t,

5
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

I. ANTECEDENTES.

El Gobierno, en el año 2001 da cumplimiento al acuerdo
suscrito en el año 2000 con la Asociación de Funcionarios

Municipales y con la Asociación Chilena de Municipalidades,
de ingresar a tramitación legislativa tres proyectos de ley:

1) El que regula el establecimiento de servicios de bienestar
al interior de las municipalidades (Boletín N"2566-06).

2l El que concede beneficios indemnizatorios a los
funcionarios municipales que se acojan a jubilación (Boletín
N"2609-06).

3) La asignación de mejoramiento de la gestión municipal.

La asignación de mejoram¡ento de la gestión munic¡pal

II. PROPÓSITOS DEL PROYECTO.

En el marco de los procesos de modernización del aparato estatal central y
descentralizado, que han desarrollado diversas innovaciones salariales
tend¡entes a introducir en la estructura remuneracional, sistemas de
incentivos que permitan el mejor desempeño institucional e individual de
los funcionarios.

Por esta razón se propone que la experiencia estatal sea aplicable también
al sector municipal. En concreto, que al interior de los municipios se

aplique un sistema de incentivos que recompense equilibradamente tanto
el desarrollo individual como el institucional.



Ley L9.803 (2002)

Establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión
Municipal

. Beneficiarios Planta y Contrata

. Asignación en los meses de Mayo, Julio, Octubre y Diciembre

. Componentes Colectivo e lnstitucionales

. Comité Técnico (5 miembros) propone programa de mejoram¡ento

Sr. Alcalde someterá a aprobación del Concejo, el programa de
mejoramiento (metas) en conjunto con el presupuesto municipal

Corresponde al Concejo Municipal evaluar y sancionar el grado de
cumplimiento de los objetivos colectivos e institucionales, según informe
de la Unidad de Control.

Es sistema de incentivos se regulara por un reglamento interno.



Leyes Modificatorias a la Ley 19.803

. Ley 20.008 Establece asignación que indica para funcionarios municipales
y jueces de policía local (2005).

. Ley 20.198 Modifica Normas remuneraciones de los funcionarios
municipales (2007l'.

. Ley 20.723 Modifica ley 19.803 para homologarla con la dispuesta en la

Ley 19.553, que concede una asignación de modernización a la

administración publica.

Ley 20.723 Modifica ley 19.803 para homologarla con la

dispuesta en la Ley 19.553, que concede una as¡gnación

de modernización a la administración publica

. Agrega componente base

. Modifica componentes institucionales y colectivos.

. Adecuación del reglamento.

. Adecuación de las metas respecto al Presupuesto y Pladeco



RANGO DE CUMPLIMIENTO DE9O7"A IOO%

COMPONENIE
PERIODO

2ol4 20r 5 201ó en odelonle
BASE to% 12,5% t57
COLECTIVO 4? 6% 87"

INSTITUClONAL 6% ó,8% 7,ó%

TOTAL N% 25,3% 30,6%

RANGO DE CUMPLIMIENTO DE75%A89%

COMPONENIE
PERIODO

2014 20r5 201ó en odelonie
BASE r0% 12,5% t5%
COLECTIVO aqL/O aqJ/O 4%

INSTITUCIONAL 3% 3,4% 3,8%

TOTAL 15% 18.9% 22,8%

4
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PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014
?fqrr,,b N.7 -A

a'/ce/ry
OCTUBRE DEL 2014

3. PROGRAIIA DE MEJORA}IIENTO DE LA GESTÍCI{ MUNICIPAL

A) IETAS COTECIUAS poRAREADE IRABArc

{ DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACI0N Y F!Mi\¡ZAS

PROPUESTA PERPOrcDAD

I.MANUAL DE PROCEOIIfl ENTOS CONTABI.ES Pl¡Zo FACII"ÍIAR l.A NoRtitAlM OE lI

PlliD : !l DE 0EEIIRE DE 2014

¿.IIANUAL tEfODOtoclCo 0E CoBR^NZ S PIAZO CUMPLIR CON INSTRUCCIONES CONTMLORIA ANUAL 3iI,33* NUEVO

PlllO: !t DE DlcCxlRE Oenla
s.-MAyoRES AUXIARES CONTABLES (3) PI-AZO ENRIOUECER INFORMACION CONTABTE ANUAL :Ii},3396 NUEVOP

7S

p_-

t'E

PLAllO:!l DE DEEME¡Ota
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PROYECTO PRESUPU ESTO M UN ICI PAL 2Ol4

OCTUBRE DEL 2014

/ SECRETARIA MUNICIPAL

Archivo hbtóri¡o dc Ofrcln¡ de DigldEeión de bs decnbs abcbs y adas para Anud 90% 10% Gonünoldd
P¡ñ¡r tummión de archivo digihl

D¡gtdizar b doq¡rerileción de respaUo de h Anud 90.Á 15% Nurvr
Juntas de Vecinos y Oqanizrciones Comunitadas

con paonalild jurldha vigente de los nuneros 1 al

500

Soguimiento dC o¡trdo dc lm$mentiar un sistema inbmálico que permita al Anual 90% 25% llr¡wr
ú¡mltrclón de loo dccrüot oonsultante conocer la oficina y el funcionario que s€
rhctor, er¡nto¡ y dc plgo enarnüe rcvbando bs documentos

Habilitar el sisbma d¡gital de conesponderrcia

Digtalización de los decretos exentos

90%

900/¡

Saguimiento dC c¡trdo dc l¡nt¡ncr infonn¡do rl Concefo
¡ollcitude¡ c¡c¡ilr dc conceJrhr

76

DE lA!r.E !! Li ACr l\r llrAD OB.]!TI\,'O O ¡.It 'Á I,ROPUEST¡ FRÉCUEI(CIA

PE F JC I¡Á D

"O [IEL TOTAL

OB,l 0 META

PESO DE LA -IT:] ]E ¡IETi
MEiA U t)B:ETlVrJ
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PROYECTO PRE5UPUESTO MUNICIPAL 2014

OCTUBRE DEL 2014

/ SECPI.AN

dccomltórü N' do lrcentlvar án ffi
Prümcrtrcbn ComiEs Prvinentmión Urbamy Rurabs

Formados

lrplcmcnt¡clón de Plrno
Dlgitel cn PoÉd xuniclprl municipal en eltenitorio comunal

Crprclbclón dc funclon¡¡lo¡. Anu

una vez en el año, en h materias que hs
compebn a cda uno.

77

ul\l-'¡,U Trpo de nreta
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PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014

OCTUBRE DEL 2014

r' ALCATOIA

PROPUESTA PERÍ)DICI OU.O U
OAD IETA OBJEIIVO

Plazo Ot¡tsner un rcspaUo d'qild de
todas hs
Ar¡diorxirs rcgbtrada en brna
semaul

Mensu

all

Manbner a hs oqanizaiones
Comunitaús oqanizadas
inbrmadas de

La GeefÉn Municipal

Semest
nal

79
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l-)

cBjETl'i c 0 ¡,/ETA FREt,iJEI(C
IA

TIPO DE

MEIA
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PROYECTO PRESUPU ESTO MUNICIPAL 2014

OCÍUBRE DEL 2014

/ ADMINISTRACONMUNICIPAL

f,ET'. PROruESTA PEMUCDAD OBJ.OIETA U

Reuniones quircenahs con las

tfunicipabs.

Quincenal Quírend 50% Continuilad

2..APt¡CACtOil [.EY 0E Plazo web r{udizada oon avanoos

iihrsual rnnsud a nirclocnüal, rcs¡onaly llhnsual Continuild

3..IRAffÍACK)N DE PROVIDE}¡C|A DE Plazo Verificarque ecan cumplila bs phzos
CORRESFO}IDE}ICIA

25% Continuitld

Quincend A las prwiderrcb derivadas a bs

7A

IET¡LLE tr= iÉ {CTl'u/IDAD

mnilIFil[fiT7]

a E.rETl\"/a c llET. FREC!'ENCl. ou DIL TOT,"- TIPO JE l'4ETA
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PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014

OCTUBRE DEL 2014

/ otoEco

h ohlb públlo y prlydr h¡clr por¡ona¡, mensualy fthtos hneficios y aspecbs rebvanhs
inbrmatirms que permihn mepnar la calitad de

vida de esbs
hmillr ylu or¡. Comunlhrl¡r dcl
llcp¡il¡mcnto Dorrrcllo Comunit¡rlo

depailamento para que puedan

ampliar sus conoclnientos ,

asistiendo a una caprcÍtacbn pr
proftsbnalen ánas prcpias de su

activiled durente el año

d¡nunchr cr¡o¡ do vlf, dcohol y drogadicclón
dcnüo do h comun¡

M de actividades al

año Taf,ems y
capmilaciones

Abotnly dmgdiccbn Ejecutar un

seminarb de VIF señalando las

inpllxncias del l,lo denunciar esbs
ci¡sos

80

M:D PROPUESTA PERIODICIDAD ( O DE

cB.rF- ll\/'()

DE T^rLE i_rl LÁ ACII'/tDrii)
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PROYE TO PRESUPU ESTO MUNICIPAL 2014

OCTUBRE DEL 2014

r' DRECCIONDEOBMS

l.- Prorontrry ¡prcbrdo¡ conwrlo¡ Cornonbs ttieprambnb de ca¡nims l,lo

Xunlclpr[drd - Yl.[d¡d ds b¡ch¡o¡ con obn¡ Suscüos enrclados ds la Comuna
dc ¡rb y ¡¡ perfllrdo dc c¡¡nlno¡ ilo cnrohdo¡

¡ntocedcnt¡¡ dc lo¡ c¡mino¡ lnbrme con bs Mantoner la @muna con una Anual 25e/o

vcclnrh¡ con lo¡ nombr¡¡ prn rcgundr t6pt daios obbnllos señal[zeión de klentificaión de bs
d¡ ¡añ¡[r¡ción diÉrenbs caminos vecinaba para

Prqucr da Longrvl UÉ¡no ebctir¡amente paisais bgnando un enbmo más
plantados sano y rccreativo para quhnes

:ffiIt'J.:thfan 
de d i;tt s

cn FlrtrSr¡td¡¡ dc vererhj Í ¡ltde ártohs llei¡¡ar al nredioanbienb y el Anua! 25% Continuilad

4.- Promovcr y rducrr r l¡ comunld¡d
longrhnr cn cl cumpllmlcnto de !r¡
ordcn¡nz¡r munlciprlar r lr¡vé¡ dc volmter y
dlfurión ndl¡l

Conf#clln de Educación clvba comunal

volanbs y
entrwbtas radiales

81

I,,NIDAD

¡,¡:3lD c
OEJETIVO O

ftlEr^ PR0PLjESTA

PERIODICIDAD i
0 DI

cE.EIl,(l
DETñLtE DI LÁ ¡iCIIf IDAD

Anual If,fr Conünuitld

Conünuild

Anual 25olo Nuero
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PROYECTO PRESUPUEÍO MUNICIPAL 2014

OCÍUBRE DEL 2014

r' JUZCT{DO POL|C|A LOCAL

l.- Enücgrr hform¡clón r lr Comunld¡d ¡ob¡r
elv¡lord¡ b dlfrlrú¡ multrr y de
compfcncb d¡ c¡t¡ Tdbunrl r tr¡vé¡ de un
m¡dlo crcrlto y ndl¡l dc nwor dlfu¡ión

if de mcnsdrcs Dar aconooer le compebnchs que

radiales y escdbs rBc¡¡en ?n esb Jtzgdo

nmr las compehncias que ScrrsH 30% ContinuiJad

Comun¡lJunt¡ dr Vcclno¡ recan en etb
M volantes
plantados

Volanbs inbmatilos pare su

conocinionto y disúibución en bstrlbunrl p¡n cl públlco rn gcncnl

d- Hrcer enüegl dctsll¡d¡ y documentdr d
Gonccfo luniclprl dc he Competenci¡ dcl

aconoosrdelfurcionaniento Semestral

a2

::T-:IE ¡E t; ICTI'/IDAD

UNlDAtr
IIEDIDA

OBJETI\iO O

METÁ PROPTIEIJiA

PER ODICIDAD tlE
CBiE Tl', C
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PROYECTO PRESUPUESTO M UNICIPAL 2014

O TUBRE DEL 2014

B) HETAS COLECÍNAS !ilSTfn C|OMrES

1.. Rcdhrdón dc do¡ rcüvtsrd¡r de SimrJacos Prepaor a ba funcbnado¡ y
Etnorgcnch ylo rcgurlüd cn cl Xunicigio rcalizados usuarioe elmunicipio en l¡ bma
Locrl conecte de onfentar algÍ¡n üpo de

2.fromolvcr y Difundlr Acttulüde¡ dcl No de PuHicaciones Difurdlr Mensuahnenb las

Xunlclplo activiledes Munbipd por rndb de
la Pagina Web y medbs de

comunhrción

83

DEf,ILE !E LÁ ACTI\iIDÁD

OtJETl\,/0 0
[,aETA PRCPUL i¡TA,

PE RIODICIDÉ D

ScrpsH

DE

OBJETI',/(I

catáfroh en elediñcb
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Adecuación de Metas del Programa

METAS COLECTIVAS POR AREA DE TRABAJO

os/06/2014

de Mejoramiento de la Gesti ón 20L4

Ley 20.723

Artículo cuarto.- En virtud de lo dispuesto en la presente ley,.dentro.de los

noventa días sicu¡entes a su publ¡cación las municipalidades deberán efectuar

las adecuac¡one-s correspondientes en el respectivo reSlamento interno a que se

r.,iiéi" ll ártículo 10 de la lev Nc 19.803- Dentro de igual plazo, .el ,concejo
;;ñrá e@n la oración final del artículo 6c de

áiéno irerpo legá|, debiendo modiflcar el programa a que hace menc¡ón dicha

áoir. é" taso-de considerar que no se verifica la correspondencia que éste

aéUe i"Áet ion el plan comunal de desarrollo y el presupuesto mun¡cipal'
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

C@.d¡n.cióny.qo
anh P.r6y ep.cibdón
{intam./.n.rn.}u$ d.
dl.mai

lnlormada
Fin¡ñra3sb..
hecho! acoñóm¡aos

¡nalkadot

SECRETARIA MUNICIPAL

l.a. Ail tonCsd.
4.1,$b¡n.: O.rmllo

: flllPamñal

'Ef,d.ñd..n üt.md!
lnfmddny

1t. ....::.,. -

d¡lt ¡l,¿dóñd.lold6@.
d.G É14 y 6i Dla u
lodó6d..dhe dut.l

t'& dGM.tdo!
.g..d$/X'&d*

AEhtu dla¡d.n @ 1d
.l@¡.düdd.0

t'& @.Hñ.d.r/ N'

Uritdt.. l. dñm.ñ!.dóñ d.
nsddod. l¡.ruñt.r d. v.c¡ño3

Y Or¡¡nf elon.3 Comunlbil.t
6ñ *eñ¡lldú lu.f¿¡.¡ J..nr.

.s6.d.¡/s t 1@ 15f

OLUlcló6d.lo. d.6to.
.imB:O14 ,.: ;..,.. -i.rl

t'dadmiorMntos
@úr/X'&ah{G
üEffior.E

&ólEdL¡d.ñ o !5f 66llñuldú

a.Io¡ Fuñcloñd.
a.¡. tob ao.: hnrdb

Eflddú.nd&mrd!
l¡fm&Jóñy
@dlñ.dón

lrylññWuñ dlatu
lñroñr¡tl@ qu. Fñn. .t
fiaulUnt.Cono{rt¡ oflclñ¡y
.ltudn.tuqu. s.ñMntrc
ds& loidoomnbt

Crdóñd. uñrctu.r.y/o
Dl.ñ¡ll.u d @¡ d¡
Dlrodn

ofr.do[3ru*.tua t. 25f

-rl. An. fuñdcñ.|.
¡.l,Sban.: O.mtto
d.lP.mn.l

Étu.ñd..n dst.ffid.
H.b[E.tff.ñ.dt¡tút d. h.billdnd.t!il.m d.

G.s!6kumñr.l5MC.n

@ñllldóñd.lo.
O[.do.!rEstsdo. t¡
.hctlv. ñ.blh.ción d.r 7ú

a.¡.tub¿r..: D.erdto
d.lP.en.l

E ¡cl.ñc¡..n dÍ.8,d.
M¡nt ñ.rlnforñdo¡t Gn..Jo

N' d. slldtud.r.f .dud.t Coplá d! lorOicrosd.
r.rpu.3Eydél rettrÍo 25*

2

H¡b'lil¿c¡ón übros turiliilc
ctriabl§.

De$rolloManul
Metodoló,gko de (bbr¿nr.5

DésúolloMarul&
Pro(ed¡ñ¡ent6 C6t¿lr§.

e.&ffi&oeofthü
htu

$¡uhbto ddel& d.
E¿mhrññ& bi dErcrd
l.dG.€¡.ñb y ü tsto

irsd+¡ oo*rdaorntm

ffi.{ñ3&ffiottu

A.c. funcion.t (71.
or{trolloda ¡dMd¡dc¡
proLiloñalar

=lNr d. os coñt.btaa
.n.li¡¡do3/3)'1@

lnformada
Flnan¿arsbre los

h¡bll¡t.dó3.

33,!%

Ar!¡ Íuncion¡l (9).
C¿o¡le5dc infoanacióny
coordin.c¡óñ dt.div6. =(N¡ de tiF d. moross

. cubri/4J'1m nin¡n¿!¡sobra 33,3%

l¡.. tuÉiodl (2-9).
.(ilrdaas¡ @nrbl.r
añall¿.rros/s1'lm 33,4*
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SECPLAN

ALCALDIA Y ADM IN ISTRACIÓN

a*ri.:Éi"f.il:1
r1. i{' fl.,:"

:l?i*i

!+ó¡i"!¡iil'
,25'.

i::::':3:.1: p.r.l o dih.ll

AVANCÍ DE GESTIOI{E5
YOE
rilvERrsoN€sa h
UI{IOII COMUTAT DE

JUMTAS DEVECITOS

filt lnformG
.nr.t¡doa,/2).lq)

Canifiodosda l.t
OrSañl¡¡clmr!
comun¡br¡aa

25%
conl¡nuidad

Jx .1?"-ii.'" ;
tlit it [i ' .:

alt: i: .:-:r j.:i':'

(lt.á.'' .:: t,
C!.dío¡ro{sl.¡0
0,

'.'zsy.'.

¡lú.. Fuñclon.l

ñ¡lñ. wab dc
TñnrFa6rb

(Xt C.dfiodo5
Éño[.dodc
Tr.nry.r.ñd¡/12).
1m

C.ñlfic¡dod.
Enc¡18.dodc l¡
Trrnsperanc¡6

25*
conilnu¡d¡d

naNal

3
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DIDECO

DIRECCION DE OBRAS

Ra@Dil¿r¡ntacedañt6da los
c¡miñorvacinalatcon loi
nombra3 p¡¡¡ te3und¡ ata9¡ d.
troydo {ñ¡l¡u.c¡ónan
coordinación coñ la¡ JJW
rcrpad¡var,

4

M¿nlanqh @Écon uD
sd¡lh¡ dón dc ld mr lfif*Bñ
dG b¡ dilddrs6mhd
c¡dñ160aÉun¡ m.joa
ubk¡¿by dkfrdóñ.

PfaEnBy a¡roúi Z hEhlo¡
.ilru vl¡lId.d y MuñldplHbdl
P¡ra badr@t obfa¡ da ¡naa y
rcFrñüdarda om¡ñ6 No
anfolad6,

(t{'d.
CoñEñ¡ol2l.1m

CoñEn¡os firmado¡y c6
0aqatoa Ex.ntorqua
aprucban dkhot ovani6

25%

lúaa Ordañ¡ñlr¡to
T.dt6ri¡l

(N'd€
C¡ll.ioñ.3/101'
1@

lntorm. d. l. tño8¡d.
dalAra¡ da SSÍ coñ l¡r
sllc¡tudery resp.ldosd.
l.slunl.rd€ V.(iñor.

25%

at p¡&la lo3Énfuun
cñtomor!á6 *hoy
7GEl6p.r¡qulG
háaan usy dHúrn da bs
áErHdsy dclF@p.
b! r.116de bnrili-

Arborl¡¡clón an plahb¡nd¡¡ de
Erad.ayp¡rqu.ro arc.rErdaa
d. Lortt¡l Urbnq llqndo a

ebo l..dqu¡ldóñ r.qid¡r,

(Í'd.
árbol.Vlol'r@

Llclt¡dónPúbl¡o rr l.
.dqu¡r¡clóny dÉr.tod.
p4o @n fotot..fl¡3da
ra¡Daldo

25X

/ú.¡ Socl¡l

Promowry aducar a l¡
aomsniddlon3aúan!cn al
cumpllmlcnto da l¡¡ ordañ¡ñ¿aa
ñuniciFlÉvlg.nt.r. k.vé3 da
6l.nt.¡ Y d¡fu 3ióñ r!d¡el-

(N'd.wl.ntesy/o
ditu.¡ón r.di.l/2).
lm

Conr¡¡áclón y.dquiicióñ
da volantasy añtravist¡g
t!diales,@ñrl raipaldo
fslcodo vol¡ntay
c.Íif¡.aclónd. l¡ r.dio por
ditu!¡ón.

25X
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JUZGADO POLICIA LOCAL

M ETAS COLECTIVAS I NSTITUCIONALES

coRREtacóNcoN 
acooñ6 A RraltzaR tNDtaDoR MEDtos Dt PESO DE nPO Dt

PLADTCO VIIIÍ¡CACIÓN TAMETA MEIA

tr C.d¡fiddoda
ra¡lhaclón da

a¡ñslacro

zsx

!X{drti. ,'...,
'*l' :. '. ..t ,. --.i.-

It. dc
C.d¡flodo dc l.
lñstitudónqu.

25X
t¡Eo nuñ¡cipal írd¡ raall¡¡la

oPaobclón

[r:?

Are. soal.l tlr dc

oll.bv12l.1@

Copla d. folletoa

de'Guf¡ de

tñmlt!¡
Munlcipalai'

259. continuid¡d'Gul¡d€ trah¡t.j
$uniciEl.l


